
CCLX X I.-Tom o IV Miércoles 28 Diciembre 1932   Núm . 383.— Página 2189

S U M A R I O
 M inisterio  de Justicia .

]íe i j  disponiendo que el párrafo se
gundo de la disposición transitoria \  segunda del Código penal de 1870, 
reformado con arreglo a la ley de 
Bases de 8 de Septiem bre de 1932, 
quede redactado en la forma que se 
Rispria.— Página 2170.

I/rm ídem que al artículo 5,° del De- a creto-ley de 3 de Julio de 1931, ra
tificado por las Cortes en 30 de D i
ciem bre del mismo año, se le adi
cione el párrafo que se indica .—Pá- t gina 2170.

Ministerio de Hacienda.

1 jpeyes concediendo los suplementos de 
t  crédito y créditos extraordinarios 

\ . que^se indican con destino a los
conceptos que se mencionan,—Pági- T mis 2170 a 2173. 

iOtra ídem al Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca una subvención de p e
setas 2.150.000 para cooperar a la 
construcción de Grupos escolares en 
dicha villa,—Página 2173.

Presidencia del C onsejo de M i
 n istros.

pecrelo declarando mal suscitada y 
que no ha lugar a decidirla, la cues
tión de com petencia planteada por 
el Gobernador civil de Castellón de
la Plana con el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de dicha ciu- 

\ . dad,—Páginas 2173 a 2175.
¡Jiro disponiendo que los beneficios ; que el Decreto de 21 de Julio de 1920 estableció en favor ele ¡os pa

dres de familias numerosas, queda
rán reducidos, a. partir de 1.° de 
Enero de 1933, al derecho a^matrí- •• .:mlas gratuitas, en lodos ¡os Estable- 

\ cimientos de enseñanza oficiul, y cd 
de satisfacer cédula de dccin.osex- 
(a clase de ¡a tarifa ¿x x u —Pági
na 2175.

Ministerio de Justicia.

Decretos dejando sin efecto la jubila
ción  de D. Buenaventura Sánchez 
Cañete y López y D, Eugenio Mora 
Regil,— Páginas 2175 y 2170.

Otros desestim ando recursos de súpli
ca form ulados por los señores que 
se m encionan.— Páginas 2176 y 2177.

Ministerio de la Guerra.

D ecreto reorganizando en la forma 
que se indica el Cuerpo de Inválidos 
Militar es,— Página 2177.

Ministerio de la Gobernación.
Decretos prom oviendo al empleo de 

Inspectores de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos a los señores 
que se m encionan.— Páginas 2177 y 2178.

Oíros ídem  al empleo de Inspectores 
de segunda clase del ídem id. a los 
señores que se in d ica n .—  Página 2178.

Otros ídem al empleo de Jefes de Cen
tro del ídem id. a. ¡os señores que se 
citan.— Página 2178.

OtrO' ídem al empleo de Jefes de Ad
m inistración civ il de tercera clase 
de la escala & extinguir del Cuerpo 
de Telégrafos a ¡os señores que se 
m encionan.— Página 2178.

Otros declarando jubilados a los fun
cionarios de Telégrafos que se in
dican.— Páginas 2178 y 2179.

Otro nombrando a D. Éom ón Pérez- 
Cirera Jiménez-Herrera Auxiliar de 
la Sección  de Fisiología farm acoló
gica del Instituto de Favmacobiolo- 
gía.— Página 2179.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Decretos nombrando Inspectores Je
fes del Cuerpo técnico de Inspec-' d o n  de Seguros y Ahorros a los se
ñores que se mencionan--Páginas  2179 y '2100.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Com ercio.

Decreto aprobando el Reglamento y 
y Ordenanza para exacción del im 

puesto provincial, cor carácter ex
traordinario, sobre la exportación  
de ganado en vivo que se produzca  
en la provincia de Badajoz con refe*' 
ren d a  al Matadero industrial de He
rida.— Páginas 2180 a 2182.

Ministerio de Justicia.

Orden disponiendo que el plazo de 
presentación de instancias para to
mar parte en las oposiciones ñ Je
fes de servicio del Cuerpo de P risio
nes sea ampliado hasta el día 31 del 
corriente.— Página 2182.

Ministerio de la Guerra.

Orden concediendo la pensión anual 
de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 

. la Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D. Juan Calero 
Ortega.— Página 2182.

Otra circular disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en  
la relación que se publica las canti
dades que se indican , las cuales in- 
resaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 2182 ta 2185.

Ministerio de Marina.

Orden aprobando el nuevo horario de 
los Correos de Ceuta para Algeciras. 
Página 2186.

Otra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las relaciones de 
¡os admitidos al concurso para cu
brir ocho plazas de Patrones guar
dapescas, de los excluidos por no 
reunir ¡as condiciones exigidas y 
los que por defectos en su documen- * 
tación se ¡es señala un plazo para 
que los subsanen.—Páginas 2186 y 2187.

O Ira nombrando Jefe del Departamen
to o Subsección de Química indus
trial del Insiiirdo Español de Ocea
nografía n D. José Cerezo Jiménez. 
Páginas 2187 y 2138.

Ministerio de Hacienda.

Orden c c r c j.-'IWsíd A  pase cd m rvicio  
activo íñ óñégjyi f¡2 C arabhum s don
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José Salguero Clemente. —  Página 
2188.

MEmMerlo é<& la Gobernación*
¿tfrdeu autorizando al Director general 

de Correos para la publicación de 
una convocatoria.— Página 2188.

Otra disponiendo que no se convoquen  
este año elecciones para la renova
ción de cargos electivos de las Co
misiones de destinos del personal 
técnico  /; de Carteros urbanos y de 
la de Justicia.— Página 2188.

Oi'\ ídem que lodos los Porteros de 
los Ministerios civiles que se en
e jen  rea prestando servicio en de- 
p er ''"  nefas pos ¿(des o lo hubieran 
p 'c teño con anterioridad, tendrán 
r - i m h o  a ingresar en el Cuerpo de 
S djj mrnos de Correos, si lo solici-• 
í(..t+ dentro del mes de Enero próxi
mo.— Páginas 2188 y  2189.

Otra concediendo el título de Oficial 
Sanitario Médico a los señores que 
se mencionan.— Página 2189.

hPmmlzvio ck isalrucció» pública 
^ Bzllm Ari&&.

Orden resolviendo, el expediente de 
doña Germana.• Arribas No-riega,
Maestra de Vülafrechos (Valladolid). 
Página 2189,

Vira ídem petición  formulada por don 
José Luis Ocharán pidiendo se le 
concedan exámenes extraordinarios 
en el mes dé Enero próxim o de la

única asignatura que le falla para 
completar el cuarto año del plan de 
estudios a extinguir de 1907.— Pági
na 2189.

Otra accediendo al ruego formulado 
pGr el Diputado Sr. Ayuso remitien
do cuantos antecedentes sobre la 
Fundación que se indica al señor 
Fiscal general de la República, por  
si entre ellos existieran actos delic
tivos.— Páginas 2189 y  2190.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden aprobando las bases, que se in
sertan, parq celebrar un concurso 
entre Ingenieros Industriales relati
vo a ¡a concesión de cuatro becas en 
el extranjero.— Paginas 2190 y  2191.

Oirá nombrando a D. Silvio Rahola 
Puignau y D. Carlos Emilio Monta
ñés Criquillón Consejeros de m éri
to en el turno correspondiente a la 
industria privada del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
este Ministerio.— Página 2191.

Otra aprobando el expediente instrui
do sobre la intensificación de culti
vos a las fincas que se m encionan . 
Página 2191.

A dm inistración  Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . —  Dirección general d e M a 

rruecos y Colonias, —  Anuncio de 
concurso para proveer la plaza ele 

.. Encargado de la Biblioteca de ¡a Se
cretaría general de la Adía Comisa
ria de Esuaña en Teiuán.— Página
2191.

G o b e r n a c ió n . —  D irección general de 
Administración..—  Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción de los Secretarios de ¡os Ayun
tamientos que se indican. —  Página
2192.

Dirección general de Beneficencia,.—,
' Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Fundación Hospital de 
San Millán de los Palmeros, insti
tuida en Amusco (Falencia).— Pági
na 2192.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge- 
ni eral de Enseñanza Profesional y  
Técnica.— Nombrando para los car
gos que se mencionan a los señores, 
que se expresan.— Página 2192.

Aprobando el presupuesto de 8.200 'pe
setas para el traslado e instalación 
de parle de la Escuela Ceñir al Su
perior de Comercio al nuevo edifi
cio de la calle de'Martín de Ios Me
ros, 51, de esta capital —  Página 
2192.

A n e x o  ú n i c o .— B o l  s a  .— O r o s  i c io n  e s  
S u b a s t a s .-— A n u n c io s , d e  p r e v io  p a 
g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l q  C o n t e n 
c io s o  a d m i n is t r a t i v o  d e l  T r ib u n a l  
S u p r e m o .— Final del pliego 1.

MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presente vieren y 
filien dieren, sabed-;

One las CORTES fian decretado y 
timeionado la. siguiente

L E Y

Artículo único. El párrafo segundo 
/de la disposición transitoria segunda 
del Código penal de 1870, re-formado 
coa arreglo a la ley de Bases de 8 de 
Septiembre de 1932, quedará redacta
do de la siguiente manera:

í5Si dictada sentencia no fuese firme 
por estar preparado el recurso de ca
sación,. aún no formalizado, éste habrá 
de señalar las infracciones basándose 
en los preceptos del Código refor
mado.

Si interpuesto recurso de casación 
estuviera sustanciándose, se pasará de 
nuevo a la parte recurrente, de oficio 
o a instancia de parte, por término de 
ocho días, para que adapte las infrac
ciones que alegue a los preceptos del 
Código reformado, y del recurso así 
modificado se instruirán las partes in
teresadas, continuando la tramitación 
¡Son arreglo, a derecho A

Por tanto**

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a tocios los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NfCfíTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Ministro de Justicia,

A l v a r o  du A l b o r n o z  y  L im in x a n á

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES fian decretado y 
sancionado la siguiente1

L E Y

Artículo 1.* Al artículo 5.° del De
creto-ley de 3 de Julio de 1931, ratifi
cado por las Cortes en 30 de Diciem
bre dol mismo año, se adiciona el si
guiente párrafo:

“En tales casos, cuando sean más de 
diez los procesados y la naturaleza o 
circunstancias del delito aconsejaren 
acelerar la acción de la justicia, la Sala 
podrá disponer que la causa se ponga 
de manifiesto a los defensores en la 
Secretaría correspondiente durante el 
período que señale, que no deberá ex
ceder de treinta días comunes a todos, 
para que dentro de dicho término to

men las notas que estimen ncceságp^, 
obtengan copla de la totalidad o par
te de los autos y formulen las conclu
siones a que se refiere el artículo 652 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
aplicándose en su lugar lo prescrito: 
en este párrafo, sin otra excepción que: 
la referente a los juicios sumarísimosí 
que se ¡tramitarán conforme a lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto- 
ley de 2 de Junio de 1931.”

Artículo 2.° Esta Ley empezará a¡ 
regir desde la fecha de su publicación* 
aplicándose, en su caso, a todas las? 
causas pendientes del trámite a que se? 
refiere el artículo anterior»

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos quG 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la bagan cumplir* 

Madrid a veinte de Diciembre de mí} 
novecientos treinta y dos.

INICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRSI 
El Ministro de Justicia, ■

Alvaro d e  A lb o r n o z  y  L iminiana ' j

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente yiei—* 
y ¡entendieren, sabed:
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Que las CORTES CONSTITUYEN- 
TES han 'decretado y  sancionado la 
jsiguiente

L E Y
Artículo 1.° Se conceden varios su

plementos de créditos p-or un importe 
total de 11.689.690 pesetas al vigente 
Presupuesto de gastos de la Sección 
cuarta, de las Obligaciones generales 
del Estado, “'Clases pasivas”, con la 
siguiente distribución: 165.000 pese
tas al figurado en el capítulo único, 
artículo 3.°, “Montepío civil” ; 2>.839..-600 
al propio capítulo, artículo 5 /, “Reti
rados de Guerra y Marina y' Cruces 
pensionadas” ; 4,985..60O a  igual capi
tulo, artículo 6.°, “Jubilados de iodos 
los Ministerios”, y 3,700,000 pesetas al 
misino capítulo, artículo 9.°, “Retira
dos de Guerra y Marina con arreglo a 
los Decretos de 25 y 29 de Abril y 23 
de Junio de 1931 y personal en sitúa- : 
ción de reserva y cruces de los mis- > 
mos, conforme a la Ley de 21 de Oc- J 
itiibre de 1931”. j

Artículo 2.° El importe de los ante- ; 
dichos suplementos de créditos se cu- ; 
ibrirá en la forma determinada por el j 
artículo 41 de la ley de Administra- j 
ción y Contabilidad de la Hacienda ! 
pública. j

Por tanto: ;
¡ Mando a todos los ciudadanos que j 
coadyuven al cumplimiento de esta ; 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la llagan cumplir. ■ 
- Madrid, veintisiete de Diciembre de 
■tól novecientos treinta y idos. •
• NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES j 

121 Ministro de Hacienda, j
J a i m e • C a r n e e  R o m e o

EL PRESIDENTE BE LA REPUBLI-  
A ESPAÑOLA,

l A todos los que la presente vieren í 
y entendieren, sabed:
' Que fes CORTES CONSTITUYEN-  ̂
TES han decretado y sancionado la 
#gimente
>■ L E Y

Artículo 1.° Se concede un crédMo 
¡extraordinario «de 191.737,25 pesetas, 
imputables a un capítulo adicional de 
.la Sección duodécima del vigente Pre
supuestos de gastos, Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “Gas
tos de Jas Contribuciones y Rentas pú
blicas”, para devolver a la Academia 
Española, en representación de la Fun
dación docente “García Cabrejo”, can
tidades indebidamente ingresadas en 
el Tesoro público por el impuesto de 
Derechos reales.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por *1 .**•-

tículo 41 de la -vigente ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagian cumplir.

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mil novecie" s treinta y idos.
NICETO AI. •/. ",A-ZAMORA S TORRES 

321 MínH:. ;io Hacienda,
J a i m e  G a n  e  r  R  o m e  u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN- : 
TES han decretado y sancionado Ja j 

siguiente i
L E Y  !

Artículo 1.° ¡Se concede un suple- ' 
mentó de crédito de 203.009,23 pesetas : 
ai consignado en el capítulo 13 “Die- ■ 
tas, gratificaciones y gastos de viaje y 
eventuales”, artículo 1:° “Personal”, con
cepto 1.° “Gratificaciones al personal 
por horas de servicio extraordinario 
motivadas por escasez del mismo”, 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 17 “Subsecretaría de Comu
nicaciones”, con destino a satisfacer 
las obligaciones de tal carácter afectas 
a los servicios de Correos que puedan 
devengarse durante él actual ejercicio 
económico.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
L ey/así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
EJ Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los qué la presente vieren y 
entendieren, sa b e d :

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
A t culo 1.° Se concede un suple

mento de crédito de 8.566,65 pesetas 
al fígüi-ido en jd canítiilo adicional, ar

tículo único, “Subsecretaría y Direc^
ción general de Obras Hidráulicas.— 
Personal”, concepto “Remuneraciones 
para el personal de la Secretaría par
ticular del Director general de Obras 
Hidrálicas”, del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 7.a de Obligacio
nes de los Departamentos ministeria
les, “Ministerio de Obras públicas”, 
con destino a satisfacer dichas remu
neraciones durante los tres últimos 
trimestres del ejercicio económico en 
curso.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir,

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
351 Ministro de Hacienda,

J i i m s  C a r n e b  R o m e ü  ■

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que -las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 33.340 pesetas al vi
gente Presupuesto de gastos de la Sec
ción undécima, Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de Hacienda”, imputable a un 
capítulo adicional, que se figurará con 
la expresión “Para indemnizar a don 
José Coll y Verdura de la diferencia 
entre el precio de venta libre y el de 
tasa de la harina que por orden de la 

^Autoridad se le hizo ,facilitar durante 
los meses de Diciembre de 1918 a Ju
nio de 1919.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Oantabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así corno a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dios.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y WFJWM  
£31 Ministro d® £iacienda,

U l J í K  Ca ü « 1 S
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i EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A lodos los que la presen te v ieren  
y  entendieren, sebed;

' Que las CORTES CONSTITUYEN» 
TES han decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

A rtículo 1.° Se concede un •crédito 
¡extraordinario de 3,944,43 pesetas a 
un  capítulo ad icional del vigente P re 
supuesto de gastos ¡de la  Sección cié» 
cim a, de O bligaciones de los D eparta- 
n muios m in isteriales, “M inisterio ele 
A gricultura, In d u stria  y Com ercio”, 
ilon destino a sa tisfacer duran te el año 
'tactual d iferencias de sueldo a Jefes y 
Oficiales de A dm inistración  civil in 
co rporados a dicho D epartam ento  en  
v ir tu d  ¡del D ecreto de 16 de D iciem - 

¡ b re  de 1931, p rocedentes del de Obras 
¡públicas.

'A rtículo 2.° El im porte del antedi» 
. cho  créd ito  ex trao rd inario  se cu b rirá  
‘ ®n la  form a determ inada p o r el a r
tícu lo  41 de la ley de A dm inistración 

\ y  C antabilidad de la H acienda pú- 
.? blica.
ñ P or ta n to :
? Mando a todos los ciudadanos que 
: coadyuven  al cum plim iento de esta 

Ley, así como a todos los T ribunales 
y  A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, vein tisiete  de D iciem bre de 
8n.il novecientos tre in ta  y  idos,

; NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TO RRES

El Ministro do Hacienda, 
f A I M E  C A H N E R  B O M E U

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

«A. todos los que la presen te v ieren  y 
E ntendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han  decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y

A rtículo 1.° Se concede un  suple
m ento de crédito  de 737.346,42 pese
ras al figurado en el capítulo 3.°, “Cas
os diversos” , artículo  4.° “Gastos de 
oposiciones.— P ara  abono y asisten
cias y dietas a los Jueces de T ribuna- 
es de oposiciones, gastos de viaje, 
ra te r ia l y personal auxiliar de estos 
Tribunales”, de! vigente presupuesto  

f de gastos de la Sección octava, Obliga
ciones de los D epartam entos m iuistc- 
jiales, “M inisterio de Instrucc ión  pú- 
Mica y Bellas A rtes” .

Artículo 2.° El im porte  del an ted i
cho suplem ento^de crédito  se cubrirá  
in la form a determ inada po r el artícu- 
#  41 dij la vigente ley de A dm inistra

ción y Contabilidad, de la H acienda 
pública.

P or tanto,
Mando a iodos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento  de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, vein tisiete  de D iciem bre de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NIGETO ALCÁLA-ZAMOítA Y TORRES 
131 M inistro de H acienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e u

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resen te  v ieren  y 
en tend ieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES h an  decretado y sancionado la
siguiente

L E Y
Artículo í.° Se concede un {suple

m ento de créd ito  de 37.997,46 pesetas 
al figurado en el capítulo 14 “M aterial 
y Gastos d iversos”, artículo  3,°, con
cepto 3.° “Exposiciones de Bellas Ar
tes”, snbconcepto 2.°. “P ara  pago de 
todos los gastos que orig ine la Expo
sic ión  N acional de Bellas A rtes”, del 
v igente presupuesto  de la Sección 8.a 
de Obligaciones de los D epartam entos 
M inisteriales “M inisterio de In s tru c 
ción púb lica  y Bellas A rtes” .

A rtículo 2.° E l im porte del an ted i
cho suplem ento de créd ito  se cu b rirá  
en la form a determ inada po r el a r
tículo 41 de la vigente ley de A dm inis
trac ión  y C ontabilidad de la H acien
da pública.

P or tanto ,
A Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cum plim iento  de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid, vein tisiete  de D iciem bre de 
m il novecientos tre in ta  y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e s  R o m e u

EL PRESID ENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A iodos los que la presen te v ieren  
y en tendieren , sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES lian decretado y sancionado la 
siguiente

L E Y
A rtículo í.° Se concede un sup le

m ento de crédito  de 5,305.532,80 p e 
setas al figurado en el cap ítu lo  20, “Bo
nos oro de T esorería  (em isión de 1,° 
de Enero de 1930)” . .artículo 2,°, “D i

ferencia de cambio, com isiones y otros 
gastos”, del vigente Presupuesto de -1% 

Sección te rcera  de Obligaciones gene
rales del Estado, “Deuda púb lica”* 
p arte  segunda, “D euda del T esoro” .

Artículo 2.° E l importe del ante eli
d ió  suplemento de crédito se cubrirá  
en la ferina determ inada po r  el a r 
tículo 41 de la ley de Administración; 
y Contabilidad de  la EacmnUa p ú 
blica,

P o r  tan to :
Mando a iodos los c iudadanos qu$ 

coadyuven al cum plim iento  de esta’ 
Ley, así como a todos los Tribunales; 
y  Autoridades que la hagan cumplir*

Madrid, veintisiete de Diciembre de! 
'¡mil novecientos tre in ta  y idos,

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro ele Hacienda,

J a i m e  G a r n  e r  R o m e u

EL PRESID ENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resen te  v iereu’
y  -entendieren, sabed;

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han  decretado y sanciona-do la 
siguiente

L E Y

Artículo 1.° Se concede un crédito! 
extraordinario de 31.008,33 pesetas a¡ 
un capítulo adicional del vigente Pre
supuesto de gastos de la Sección oc
tava de Obligaciones de los Departa* 
m entos m inisteriales, “Ministerio dé 
Instrucción pública y  Bellas Artes”! 
con destino a satisfacer a D, Pedro; 
Alonso Higueras el importe de los ha
beres que le correspondía percibir ¡du
rante el tiempo que estuvo suspenso dé 
em pleo y sueldo por la Dictadura, co
mo Profesor Secretario de la Escuela 
de Ayudantes Facultativos de Mimas: 
de Linares,

Artículo^ 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en 3a, forma determinada por el aí- 
tículo 41 de la ley  ¡de Administración! 
y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Por tanto: ;
Mando a todos los ciudadanos quíé 

coadyuven al cum plimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales;
y  A utoridades que la hagan cumplir*

M adrid, vein tisiete  de D iciem bre dé 
m il novecientos tre in ta  y  idos,

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
331 Ministro cíe Hacienda,

J  A I M H f,  f t R N E B  R  O M E V

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI-
C A ESPAÑOLA,
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A todos los q ué la presente vieren y  
•jeo ien d ieren , sabe d :

Que las CORTES CONSTITUYEN™ 
¡TES lian decretado y  sancionado la 
¡siguiente

L E Y
Ar Crudo 1.° Se conceden  dos su- 

[píenlentos de créd ito im portantes en 
junto 155.000 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos de O bligaciones de 
los  Departam entos m inisteriales, en la 
«cuantía y  con  la im putación  siguien
tes :
• S ección  4.r* —  M inisterio de la Gue
rra  :

Capítulo 36, artículo único, "O bliga- 
p iones emanadas de la ley de A ccid en 
tes del trabajo.— Para las ob ligaciones 
¿que se recon ozcan  y  liqu iden  durante 
e l e je rc ic io  de este presupuesto” , pe
setas 120.000.

Sección  14.—-A c c ió n  en M arruecos. 
M inisterio de la G uerra:

Capítulo 19, artículo único. "A cc i
dentes del trabajo.— Para las ob liga cio 
nes emanadas de la Ley sobre acci
dentes del trabajo que ocurran  diiran- 
Te el e je rc ic io  de estos presupuestos” , 
35.000 pesetas.

A rtícu lo 2.° El im porte de los ante- 
[diclios suplem entos de crédito se cu
b r irá  en la form a determ inada en el 
artícu lo  41 de la vigente ley de Adm i
n istración  y  'Contabilidad de la Ha- 
[ciencia público, 
j  P or tanto,
* M ando a todos los ciudadanos que 
(Coadyuven al cum plim iento de esta 
L ey , así com o a "todos los Tribunales 
y  Autoridades que la bagan cum plir.

M adrid, veintisiete de D iciem bre de 
ín il novecientos treinta y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ministro Hacienda,

•Ja i m e  C a i n e b  R o m e ü

■ E L PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y  
Entendieren, sa b ed ;
•: Que las CORTES ■CONSTITUYEN
TES han decretado y  sancionado la 
siguiente

L E Y
A rtícu lo .í.°  Se concede  al Ayunta

m iento de Palma de M allorca para co 
op erar a la construcción  de grupos es
colares en dicha villa una subvención  
de 2.150.000 pesetas, distribuidas en 
■pclio anualidades, a partir del actual 
e je rc ic io  económ ico» Esta aportación  
d e l Estado será equivalente al 50 por 
TOO del im porte total de las obras.

A rtícu lo 2.° El plan de construc
cion es com prende. 172 salas de clase,

entre nuevos grupos escolares y es
cuelas unitarias, todos ellos con  v i
viendas para los maestros. Los p ro 
yectos habrán de ser aprobados por  el 
M inisterio y  la ejecu ción  de las obras 
estará sujeta a la in spección  del Es
tado, según las norm as que en cada 
m om ento regulen este servicio.'

Artículo 3.° La prim era anualidad 
será de 200.000 pesetas y se satisfará 
con  cargo al capítulo 26, artículo 1.°, 
concepto 7 .°, del vigente presupuesto 
de gastos del M inisterio de Instruc
ción  pública  y Bellas Artes.

Artículo 4.° Las anualidades suce
sivas serán de 150.000 pesetas en el 
año 1933 y  de 300.000 pesetas en cada 
uno de los seis años siguientes, y  se 
abonarán con  cargo a los créditos de 
"O bras del Plan N acional de Cultura” , 
a que.se  refiere la Ley de 16 de Sep
tiem bre últim o, previa justificación  de 
obra ejecutada en la p rop orc ión  esta
b lecid a  en el artículo 1.° de la p re 
sente Ley y  podrán  ser liquidadas p or  
trim estre vencidos a solicitud del 
¿Ayuntamiento.

A rtículo 5.° El ‘M inisterio de Ins
tru cción  pública  y  Bellas Artes dictará 
las d isposicion es necesarias para la 
m ejor ejecución  de esta Ley. La pre
sente L ey tendrá efectiv idad  desde su 
p u b licación  en. la  Ga c e t a .

Por ta n to ,
M ando a todos los ciudadanos que 

coadyuven  al cum plim iento de ests 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cum plir 

M adrid, veintisiete de D iciem bre de 
m il novecientos treinta y  dos.

NIGETO -ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  R o m e ü

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

DECRETOS
En el expediente y autos de com 

petencia de ju risd icc ión  suscitada en
tre el G obernador c iv il de la p rovin 
c ia  de Castellón de la Plana y el Juez 
de prim era instancia e instrucción  
de dicha capital, de los cuales reculta: 

Que el P rocu rador D. "Joaquín Chi
llido, en nom bre y representación  del 
Gura párroco de Álmazora, interpuso 
ante el Juzgado de prim era instancia 
de Castellón de la Plana, en 20 de 
A bril de 1932, interdicto de recobrar 
contra el Ayuntamiento de la misma 
villa de Almazora, según el cual, la 
iglesia parroquial de ésta poseía des
de tiem po inm em orial, quieta y  pa
cíficam ente una garceta de terreno

de unos 5.000 metros cuadrados d€ 
extensión, enclavada entre las calles 
del Hospital, San Pascual, Salvador, 
.Rosario y plaza del Convenio, rodea* 
da de pared de unos tres metros de 
altura, con  dos puertas de h ierro, ha-* 
liándose en el in terior el Calvario y: 
Y ía Crucis, existiendo también árbo-q 
les y la m orada del guarda designada 
p or  el m ism o Cura p á rroco  para la 
custodia del Calvario, hallándose las ¡ 
llaves de las puertas y hornacinas en  f 
poder  de aquél; que en Mayo de 1931L j 
grupos de gente en actitud tumultuo
sa penetraron en el citado lugar, rom 
p ien do la pared en la extensión  dé 
unos 69 m etros y una de las puertas, 
y  en D iciem bre de 1931, una brigada 
de obreros m unicipales, sin que pre
ced iera  form alidad  legal alguna, p ro 
ced ió  a derribar el resto de la cerca  
y  basamentos de las capillas del Y ía 
Crucis, derribó la casa del guarda y, \ 

arrancó los árboles que allí existían, 
convirtiéndose el paraje en solar y  
destinándolo el Ayuntamiento a la ins
talación de puestos de venta del m er
cado  de abastos.

Y estim ando que había despojo rea
lizado p or  la C orporación  m unicipal, 
suplicaba la declaración  de haber luY 
gar al in terdicto de recobrar, previa  
Xa in form ación  prevenida p or  el ar
tícu lo 1.652 de la ley  de E n ju icia
m iento c iv il, reponiendo en la pose
sión al actor, c-on condena a los de
m andados a daños y perju icios y  

cosías.
Que com unicada la dem anda al Al

calde y  Presidente del Ayuntam iento 
de Almazora, esta C orporación , cre
yendo que el Cura p árroco  no p o d ía  
ejercitar la acción  interdictal, acor
dó solicitar del G obernador de la pro
v incia , que al am paro del artículo 27 
de la ley P rovincial, subsistente poi 
D ecreto de 16 de Junio de 1931, in 
terpusiera com petencia ante el Juz 
gado de prim era instancia de Gaste 
llón, para que deje de con ocer en e  

in terdicto de recobrar de referencia 
fundándose en que los terrenos en li 
lig io han estado siem pre a d isposi 
ción  del Ayuntam iento, sin que lai 
verjas y puertas hayan estado nunca 
cerradas, siendo estos terrenos b ie 
nes com unales, por lo que no han pa- 
gado arbitrios ni contribuciones.

Que em itido in form e por el Aboga* 
í do do! Estado, estimó éste que la cues» 

tión era de índole puramente civil, 
pues versaba sobre posesión  de bie* 
nes, por lo que no era de aplicación 

I el artículo 259 del Estatuto municipal, 
ya que no puede obrar el Ayunta
m iento en la esfera de m  competen- 

, -cía, cuando lo eme hace es deeidii
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por acuerdo ¡municipal la propiedad, 
posesión, ocupación o disfrute de te
rrenos, sin que pueda alegarse el a r
tículo 280 del Estatuto sobre suspen
sión de acuerdos municipales dados 
en asuntos que no sean de la compe
tencia municipal, porque en nada se 
opone -al •ejercicio de acciones civiles 
por el ps dicidar que crea lesionados 
ios actos ie esta clase por actos pro
pios de 1 Administración.

La fací liad que el artículo 257 del 
Estatuto * onced-e para pedir la revo
cación de i acuerdo en plazo de ocho 
días no puede considerarse como 
cuestión previa adm inistrativa, a los 
efectos del artículo 4.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, ya 
que e1 pedir tal revocación es potes
tativo del interesado, y a mayor abun
damiento, varios Decretos de compe
tencia declaran que ni las cuestiones 
previas, administrativas, ni la falta de 
reclamación adm inistrativa previa, 
pueden ser invocadas en materia ci
vil como fundamento del auto inhibi
torio, no existiendo, por lo expuesto, 
precepto legal que sirva de apoyo pa
ra  reclamar el conocimiento del ne
gocio, pues la competencia del Ayun
tamiento estará condicionada a oír la 
decisión judioial civil de la propie
dad o posesión de tales terrenos.

Que el Gobernador civil se declara 
competente, estimando que el acuerdo 
del Ayuntamiento, de 4 de Diciembre 
de 1931, consistió en la construcción 
de un mercado en el sitio donde se 
halló el Vía Grucis; acuerdo que se 
anunció en el Boletín Oficial de la 
provincia por edictos, sin que se ha
ya presentado reclamación alguna, y 
fundándose en los artículos 235 y 260 
del Estatuto municipal, de los cuales 
se desprende que la facultad de sus
pender los acuerdos adoptados en 
m ateria de competencia municipal, es 
privativa de los Gobernadores civiles, 
y  que, en último término, contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos debe 
acudiese al Gobernador y no a los 
Trió un r I es or din arios.

También se funda en que por la 
Alcaldía y el Ayuntamiento de Alma- 
zora se derribó, en 1902, parte del 
Calvario en litigio, formando en su 
antiguo emplazamiento la hoy llama
da plaza de la República, sin que cón
ica dichas obras y ocupación se pro
dujesen reclamaciones de ninguna cla
se, habiendo venido disfrutando el 
Ayuntamiento de la constante pose
sión de los terrenos.

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado, de acuerdo con el Fiscal, esti
ma que siendo el objeto de la deman
da  iníerdictal determinar si por actos 
ejecutados por cuenta y orden del

Ayuntamiento demandado ha sido o 
no despojada la iglesia parroquial que 
el demandante regenta, es ésta una 
cuestión referente a la posesión y, por 
tanto, de carácter civil, extraña a todo 
procedimiento administrativo, por lo 
que su conocimiento es de la exclusi
va competencia de la jurisdicción or
dinaria, de acuerdo con los artícu
los 441 y 448 del Código civil y 1.632 
de la ley de Enjuiciamiento civil; que 
no tiene aplicación el artículo 259 del 
Estatuto municipal, que exige como re
quisito indispensable que el Ayunta
miento haya obrado en la esfera de su 
competencia,., y que la facultad de pe
dir del propio Ayuntamiento la revo
cación de un acuerdo que lesione de
rechos de carácter civil como potesta
tivo que es del interesado, no puede 
estimarse como una cuestión previa 
administrativa, según ese artículo y el 
26 del Reglamento de Procedimiento 
en materia municipal, sin que la obli
gación o atribución consignadas en el 
artículo 260 del mencionado Estatuto, 
de suspender los Alcaldes y Goberna
dores los acuerdos municipales que le
sionen derechos particulares, impida 
acudir a los Tribunales ordinarios a 
todo aquel que estime se le ha lesio
nado un derecho de carácter civil.

Que el Gobernador, oído de nuevo el 
Abogado del Estado, insistió en el re
querimiento.

Vistos el artículo 4.° del Decreto de 
16 de Junio de 1931, con fuerza de ley 
por la de 15 de Septiembre inmediato, 
según el cual se declara subsistente el 
Real decreto de 8 de Marzo dé 1924, 
aprobatorio del Estatuto municipal, 
extendiéndose la subsistencia que se 
decreta al capítulo VI del título V del 
libro I de dicho Estatuto municipal, al 
capítulo I del título VI del libro I y 
al libro II, y quedando restablecida la 
vigencia de los títulos I, II, III y IV de 
la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, con excepción de los artículos 
referentes a las Juntas de Asociados y 
Alcaldes de barrio, quedando asimis
mo en suspenso los preceptos que con
ferían a Gobernadores y Diputaciones 
atribuciones jerárquicas o facultades 
de ingerencia en los Ayuntamientos, 
salvo los artítulos 179 y 182 y concor
dantes, y 189, que continuarán en vi
gor, y las atribuciones extraordinarias 
que les confiera el Gobierno de la Re
pública.

El artículo 3.° del mismo Decrete- 
ley, que declara reducido el rango de 
preceptos meramente reglamentarios, 
válidos si se conforman con el texto 
de Leyes votadas en Cortes... el Real 
decreto de 25 de Agosto de 1924, sobre 
procedimiento municipal.

El artículo 150 del Estatuto m unici

pal, número cinco, según el cual e$ 
de la exclusiva competencia del Ayun
tamiento “el ejercicio de acciones ju
diciales y extra ju di cí ales que asistan 
al Municipio o a las Corporaciones oí 
dependencias del mismo”.

El artículo 78 del Reglamento de 
Procedim iento en materia m unicipal 
de 23 de Agosto de 1924, que dispone:: 
“Los Alcaldes, como representantes 
del' Ayuntamiento, y en cumplimiento; 
de acuerdo adoptado por el Pleno de 
éste, poidrán prom over cuestiones de 
competencia a los Tribunales de Jus
ticia para reclam ar el conocimiento! 
de los asuntos que, con arreglo a-1 Es
tatuto y sus Reglamentos, correspon
de >a la Administración m unicipal.”

El articulo’ 2.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de" 1877: "Sólo tes Go
bernadores de provincia podrán pro
mover cuestiones de competencia, y  
únicamente la suscitarán para recla
m ar el conocimiento de los negocios 
que, en virtud de disposición expresa, 
corresponda a tes (mismos Gobernado
res,-a las Autoridades dependientes..de 
ellas o a la Administración -pública en 
general.”

El a rtícu lo .72 de la ley Municipal* 
que d ice : "Es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el gobier
no y dirección de los intereses pecu
liares de los pueblos... y en particu
lar cuanto tenga relación con los obje
tes siguientes: ... Tercero. Adminis
tración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y de
rechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él depnedan, 
y la determ inación, repartim iento, re
caudación e inversión y cuenta de to
dos los arbitrios e impuestos necesa
rios para la realización de los servi
cios municipales.”

Los Decretos resolutorios de compe
tencia ¡de 17 de Diciembre de 1928, 2 
de Mayo de 1932 y 15 de Julio de 1932:

Considerando que declarada por la 
legislación vigente, de modo expreso, 
la suspensión de las facultades de in 
gerencia o atribuciones jerárquicas 
que la ley Municipal y disposiciones 
complementarias atribuían a los Go
bernadores de provincia con respecto 
a los Ayuntamientos, en la esfera pro
pia de las atribuciones de éstos, no 
debe estimarse vigente el precepto 
que atribuye a los Gobernadores la fa
cultad de suscitar competencias a los 
Tribunales cuando se trate de asuntos 
propios de la competencia m unicipal:

Considerando que, por lo tanto, y a 
tenor de los citados Decretes resolu
torios de competencia, debe estimarse 
vigente el artículo 78 del m encionado 
Redám ente v atribuye a los Al-
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saldes, previo acuerdo de! Ayunta
miento, la facultad de suscitar compe
tencias a los Tribunales en Jos asun
tes que sean de las atribuciones de los 
Ayuntamientos, sin que en el presente 
caso haya sido el Alcalde de A-lzamora 
quien suscitara, como debiera, la cues
tión de competencia.

Conformándome con- lo consultado 
por,la  Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada, y 
que no ha lugar a decidirla, la cues
tión de competencia planteada por el 
Gobernador civil de Castellón de la 
Plana con el Juzgado de instrucción 
y prim era instancia de esta ciudad.

Dado en Madrid a veintisiete ¡de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos,

H IC E T O  ALCALA-ZAM ORA Y T O R E E S  
El Tm-Ruiuite del Consejo -ile Ministros, 

M a n u e l  A z a n a

P or Decreto de 21 de Jumo de 1926 
se estableció el llamado subsidio a las 
familias numerosas, por el cual se con
cedía a los padres que tuviesen a su 
cargo ocho o más hijos, el beneficio 
de la m atrícula gratuita para éstos en 
todos los Establecimientos de ense
ñanza oficial, y además un socorro 
anual, variable según el número de 
hijos—lo más corriente en la prácti
ca, de 100 a 200 pesetas—, si los pa
dres eran obreros, y el derecho a cé
dula de última clase de la tarifa p ri
m era y exención de tribuios por in 
quilinatos .y utilidades, si eran fun
cionarios.

Para los indicados socorros anua
les. veníase consignando en los pre
supuestos de gastos del Ministerio de 
Trabajo un crédito ampliable hasta el 
importe de las obligaciones recono
cidas por tal concepto y que en los 
últimos años ascendía a la cifra de 
irnos t r e s  millones de pesetas.

Pero hubo el Gobierno de conside
ra r  que antes que a las necesidades 
que ta l socorro venía a rem ediar, de
bía atender preferentemente el Esta
do a la de los obreros, veinte veces 
al menos más numerosas que aquellos 
otros padres de familia que en paro 
forzoso no podían ganar el sustento 
para  los suyos, así como a las de in 
numerables obreras que en ocasión 
de parto comprometían su vida y la 
de sus hijos antes de que éstos na
cieran, porque, a fin de no perder 
muchos jornales, no contando con un 
subsidio de m aternidad, abandonaban 
demasiado tarde el trabajo o se rein
tegraban demasiado pronto a él. 

y  atendiendo a tales consideracio-

les, y no siendo posible recargar ex
cesivamente- las obligaciones del Es
tada, decidió abordar el problema 
i-el paro forzoso, creando la Caja Na- 
Monal para el subsidio y establecer 
ü Seguro de M aternidad, aunque pa
ra ello fuera preciso prescindir del 
subsidio a las familias numerosas.

En consecuencia de esto, en los 
Presupuestos del Estado actualmente 
en vigor sólo figura para esta última 
atención la parte correspondiente al 
prim er trim estre, como prórroga del 
presupuesto de 1931, aunque aplica
ble para todo el año de 1932, y ha
biéndose suprimido el carácter de 
ampliable para este crédito.

Tal criterio  de Gobierno ha sido 
aprobado por las Cortes en ocasión 
de discutirse el presupuesto del Mi
nisterio de Trabajo para el año 1933, 
y por virtud de ello, y de acuerdo, por 
otra parte, con lo previsto en el ar
tículo 15 clel Decreto de 21 de Junio 
de 1926, de acuerdo con el ■ Consejo 
de Ministros y a propuesta de su Pre-
Si — te ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los beneficios que el 

Decreto de 21 de Junio de 1926 esta
bleció en favor de los padres de fa
milias numerosas, quedarán reduci
dos, a p a rtir de 1.° de Enero de 1933, 
al derecho a matrículas gratuitas en 
todos los Establecimientos de ense
ñanza oficial y al de satisfacer cédula 
de décimosexta clase de la tarifa p ri
mera.

Artículo 2.° Tendrán derecho a los 
beneficios que quedan autorizados, los 
funcionarios, empleados y obreros y 
las viudas de éstos que tengan ocho 
o más hijos a su cargo, y también 
los huérfanos de aquéllos, cuando 
sean -ocho o más. Para adquirir tal de
recho se habrán de acreditar las de
más condiciones exigidas en el citado 
Decreto de 21 de Junio de 1926, en 
la forma que en el mismo se deter
mina.

Artículo 3.° Las solicitudes para 
obtener el derecho a la matrícula gra
tuita en los Establecimientos de ense
ñanza oficial se habrán de dirigir al 
Ministerio de Instrucción pública, y 
las encaminadas a obtener el derecho 
a cédula personal de la clase decimo
sexta de la tarifa prim era, a las Di
putaciones provinciales correspon
dientes.

Artículo 4.° El crédito de 732.500 
pesetas que figura en el capítulo cuar
to, artículo 5.°, concepto “Subsidio pa
ra familias numerosas”, del presu
puesto vigente del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, se distribuirá a pro
rrata entre los obreros padres de ocho

o más hijos que lo hayan solicitado 
dentro del año actual, con anterioridad 
a la fecha del presente Decreto y ha
yan acreditado reunir las condiciones 
exigidas por el Decreto de 21 de Junio' 
de 1926, sin establecer diferencia en* 
tre ellos, cualquiera que sea el mime* 
ro de hijos que tengan.

Dado en Madrid a veintisiete, de’ 
Diciembre de mil novecientos treinta.' 
y dos.

NI RETO ALCALA-ZAMORA V TÜ
£31 P residen te  del Consejo de M in istren  

M a n u e l  A z a n a

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETOS 
Vista la instancia presentada por 

D. Buenaventura Sánchez-Cañete y Ló
pez, Magistrado de Audiencia, formad- 
lando recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 de 
Septiembre último; examinados los an
tecedentes que motivaron la adopción 
de dicha medida, y teniendo en consi
deración las razones alegadas, ¡así co
mo los nuevos informes adquiridos 
sobre su actuación, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia,

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Buenaventura Sánchez-Ca
ñe te y López, Magistrado de Audien
cia, con 17,000 pesetas anuales de suel
do, acordada por Decreto de 2 de los 
corrientes y disponer que el referido 
funcionario continúe en el desempeño, 
del cargo de Magistrado de la Audien
cia territorial de Barcelona, que venía 
sirviendo.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro <3e Justicia,
A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ta n a

Vista la instancia presentada poí 
D. Eugenio Mora Régil, Juez de pri
mera instancia de entrada, formulan
do recurso contra el Decreto que acor
dó su jubilación, a tenor de lo dispues
to en la Ley de 8 de Septiembre últi
mo; examinados los antecedentes que 
motivaron la adopción de dicha me
dida, y teniendo en consideración las 
razones alegadas, así como los nuevos 
informes adquiridos sobre su adula
ción, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en dejar sin efecto la jubila
ción de D. Eugenio Mora Régil, Juez
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prim era instancia de entrada, acor

dada por Decreto de 11 de Noviem bre 
último, y  disponer que el referido fun- 

: c lonarlo continúe desempeñando el 
'Juzgado de prim era instancia de Lu ar
ca, que venía sirviendo,

Daclo ( !i Madrid a veintiséis de 
Dick-mbrí; de m il novecientos treinta 
y des.

m a r r o  í lc a la - z a m o i ia  y  t o r r e s

El Uinlstro de Justicia,
ú A lv a  no de A lb o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Joaquín Sarmiento R ivera, Magls- 

| Irado de Audiencia, formulando recar
go de súplica contra el Decreto que 
¡acordó su jubilación, a tenor de lo -dis
puesto en la L ey  de 8 de Septiembre 
último, y  examinados de nuevo los an- 

1 teccdcntes que se tuvieron en cuenta 
fyavix adoptar didba medida, de aeuer- 

i j  ||o con el Consejo de Ministros y a 
j ¡  propuesta del de Justicia,
¡j  Y e rg o  en decretar lo  siguiente: 
llj' A rtícu lo único. Se desestima el re- 
i ¡curso de súplica formulado por don 
¡j Joaquín Sarmiento Pavera contra el 

Decreto que acordó su jubilación, a te
mor de lo dispuesto en la L ey  de 8 de 
¡Sep tie-mbre ú ltim o.

, I Dado en M adrid a veintiséis de 
i'!'D iciem bre de mil novecientos treinta 

¡y dos.

l:!jnC D TO  ALCALA-ZAH O RA Y TORRES 
i 1 jj El Ministro de Justicia,

'A lv a r o  de  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

I .y  ¡Vista la instancia presentada por 
B . José M aría Cremades y  G iménez de 

i,t!¡Nota!, M agistrado de Audiencia, íor- 
'maulando recurso de súplica contra el 
•¡Decreto que acordó su jub ilación , a 
'¡tenor de lo dispuesto en la L ey  de 8 
Ide Septiem bre últim o, y  exam inados 

r óde nuevo los antecedentes que se tu- 
1 [vieron en cuenta para adoptar dicha 

í¡medida, de acuerdo con el Consejo 
yde M inistros y  a propuesta del de Jus

tic ia ,
¡1 .Vengo en decretar lo sigu iente:

’ A rtícu lo  único. Se desestima el re 
curso de súplica form ulado por don 
José María Cremades y  Giménez de 

■ ,Notal contra el D ecreto que acordó 
■'su jubilación , a tenor de lo dispuesto 
»en la L ey  de 8 de Septiem bre úl- 

j|||Ítimo.'

m¡gi Dado en M adrid  a vein tiséis de Di- 
1 teiembre de m il novecientos treinta 
'y  dos.

'•V;' KICKTO AJ.CALA-ZAMOHA Y TC:UU:,S 

■ ¡I El Ministro tío Justicia,
de A lb o r n o z  y  L im in ia n a  *I '

V ista  la  instancia presentada poi 
D. Manuel Can darías B lanco, Fiscal 
p ro v in c ia l de ascenso, form u lando re 
curso de súplica contra e l Decrete 
que acordó su jub ilación , a tenor de 
lo  dispuesto en la L ey  de 8 de Sep- 
iiem hre últim o, y  exam inados de nue
vo  los antecedentes que se tuvieron 
en cuenta para adoptar dicha m ed i
da, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Justicia. 

Vengo en decretar lo  s igu ien te : 
A rtícu lo único. Se desestima el re 

curso de súplica form u lado p or  don 
Manuel Gandarlas B lanco contra el 
D ecreto que acordó su jub ilación , a 
tenor de lo dispuesto en la L e y  de 8 
de Septiem bre último,

Dado en M adrid  a vein tisé is  de D i
ciem bre de m il novecientos treinta 
y  dos.

NIGETO ALCA LA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L im in ia n a

V ista  la instancia presentada por 
D. León  Muñoz Cobo y  Esteban, F is 
cal p ro v in c ia l de ascenso, form u lan
do recurso de súplica contra el D e
creto que acrodó su jub ilación , a te
nor de lo  dispuesto en la L e y  de 8 
de Septiem bre últim o, y  exam inados 
de nuevo los antecedentes que se tu
v ie ron  en cuenta para adoptar d icha 
m edida, de acuerdo con el Consejo de 
M in istros y  a propuesta del de Justi
cia,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtícu lo  único. Se desestima el re 

curso de súplica form u lado por don 
L e ó n  Muñoz Cobo y  Esteban contra 
e l D ecreto que acordó su jub ilac ión , 
a tenor de lo dispuesto en la L e y  de 
8 de Septiem bre últim o.

Dado en M adrid  a vein tisé is  de D i
ciem bre de m il novecientos treinta 
y  dos.

N ICETG  ALCALA-ZAM O RA Y  TORRES
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Eduardo A lonso y  Alonso, M agis
trado de Audiencia, form u lando re 
curso de súplica contra el D ecreto 
que acordó su jub ilación , a tenor de 
lo dispuesto en la L e y  de 8 de Sep
tiem bre últim o, y  exam inados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron  
en cuenta para adoptar dicha m ed i
da, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtícu lo  único. Se desestima el re 

curso de súplica form u lado por don

Eduardo A lonso y  A lonso contra e l 
D ecreto  que acordó su jub ilación , a 
tenor de lo dispuesto en la L e y  de 8 
de Septiem bre últim o.

D ado en M adrid  a ve in tisé is  de D i
c iem bre  de m il novecientos treinta 
y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
El Ministro da Justicia,

A lv a r o  de  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
í>. V íc to r  Serrano Trigueros, Magis
trado de Audiencia, form u lando re 
curso de súplica contra el D ecreto  
que acordó su jub ilación , a tenor de 
lo  dispuesto en la L e y  de 8 be Sep
tiem bre ú ltim o, y  exam inados de nue
vo  los antecedentes que se tuvieron  
en cuenta para adoptar dicha m ed i
da, de acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
A rtícu lo  único. Se desestima el re

curso de súplica form ulado por don 
V íc to r  Serrano T rigu eros  con tra  el 
D ecreto que acordó su jub ilación , a 
tenor de lo  dispuesto en la L e y  de 8 
de Septiem bre últim o.

Dado en M adrid  a ve in tisé is  de D i
c iem bre de m il novecientos tre in ta  
y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Justicia,

A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L im in ia n a

Vísta la instancia presentada p o r  
D. Garlos Carrasco M aldonado, F isca l 
p ro v in c ia l de ascenso, form ulando re 
curso de súplica contra el D ecreto  
que acordó su jub ilac ión , a tenor de 
lo  dispuesto en la L e y  de 8 de Sep
tiem bre últim o, y  exam inados de nue
vo  los antecedentes que se tuvieron 
en cuenta para adoptar d icha m ed i
da, de acuerdo con. el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo  s igu ien te :
A rtícu lo  único. Se desestima el re

curso de súplica form u lado por don 
Carlos Carrasco M aldonado contra e l 
D ecreto  que acordó  su jub ilación , a 
tenor de lo dispuesto en la L e y  de 8 
de Septiem bre últim o.

Dado en M adrid  a ve in tisé is  de D i- . 
ciembí-e de m il novecientos tre in ta  
y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro cío Justicia,

A lv a r o  de  A lb o r n o z  y  L im in ia n a

Vista  la instancia presentada p or 
D. P ed ro  Palom eque y  G arcía de Que- 
sacla, M agistrado de Audiencia, for-
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Imitando recurso de súplica contra el
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta para adoptar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y  a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se dr^esíima el re

curso de súplica fórmela do por clon 
Pedro Palomeque y García de Que
so da contra ei Decreto que acordó su 
jubilación, a tenor de lo dispuesto en 
la Ley de 8 de Septiembre último» 

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciem bre de mil novecientos treinta 
y  dos.
• NÍCETO ÁLG ALA-ZAMORA ¥ TOREEN 

ISA M inistro cíe Justicia ,
A lv a r o  de A lb o r n o z  y  L im iniana

Vista la instancia presentada por 
B, Gabriel Gayón Duomarco, Fiscal 
provincial de ascenso, formulando re
curso de súplica contra el Decreto 
jque acordó su jubilación, a tenor de 
lo  dispuesto en la Ley de 8 de Sep
tiembre último, y examinados de nue
vo los antecedentes que se tuvieron 
en cuenta para adoptar dicha medida, 
-de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Gabriel Gayón Duomarco contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciem bre de mil novecientos treinta
y  d°s«

NXGETO ALG AL A-Z AMOR A Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Nicolás J. Gompany y Miguel, Ma
gistrado de Audiencia, formulando re
curso de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de 8 de Septiem
bre último, y examinados de nuevo 
los antecedentes que se tuvieron en 
cuenta para adoptar dicha medida, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Nicolás J. Company Miquel contra el 
Decreto gue acordó su jubilación, a

tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dedo en Madrid a veintiséis'de Di
ciem bre de .mil novecientos' treinta 
y dos.

NíCBTO ALG AL A-Z AMOR A Y TORRES
E l M inistro do Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Vista la instancia presentada por 
D. Adolfo Serra Valentín, Juez de pri
mera instancia de ascenso, formulan
do recurso de súplica contra el De
creto que acordó su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último, y examinados 
de nuevo los antecedentes que se tu
vieron en cuenta para adoptar dicha 
medida, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y  a propuesta del de Justi
cia»,

Vengo en decretar lo siguiente:'
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Adolfo Serra Valentín contra el De
creto que aero do su jubilación, a te
nor de lo dispuesto en la Ley de :8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veintiséis de D i
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES
E l M inistro de Justicia ,

A lvaro  de A lbornoz  y  Liminiana'

Vista la instancia presentada por 
D. Fernando Badía Gandarias, Magis
trado de Audiencia, formulando recur
so de súplica contra el Decreto que 
acordó su jubilación, a tenor de ¡lo dis
puesto en la Ley de 8 de Septiembre 
último, y examinados de nuevo los an
tecedentes que se tuvieron en cuenta 
para adoptar dicha medida, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se desestima el re

curso de súplica formulado por don 
Fernando Badía Gandarias contra el 
Decreto que acordó su jubilación, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley de 8 
de Septiembre último.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lvaro  dr  A lbornoz y  L im in ia n a

MISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO 

Los inválidos militares, en lo suce« 
sivo, y a virtud de lo que dispone ta¡ 
Ley de 15 de Septiembre último, de-; 
jarán de constituir un Cuerpo organi-1 
zado, para convertirse tan sólo en pen
sionados de Guerra; el Cuerpo, pues, 
irá disminuyendo constantemente sus; 
efectivos y no será ya necesario que, 
como hasta el presente, sea dirigido, 
por un Comandante general. Por loj 
que, y por el propósito del Gobierno; 
de suprimir cuantos gastos que afee-, 
lando a personal no sean estrictamen
te indispensables, >a propuesta dei Mi
nistro de la Guerra y de acuerdo conf 
el Consejo de Ministros, J

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo 1.° Los actuales inválido^ 

militares declarados a extinguir poiL 
la Ley de 15 de Septiembre último* 
constituirán un Cuerpo que, por lo que; 
a la parte administrativa y de mando’ 
se refiere, adoptará una organización 
exactamente igual a la establecida para-, 
los Cuerpos armados del Ejército. ] 

Articulo 2.° Ejercerá el mando del' 
Cuerpo de Inválidos militares un Gfi< 
cial general o un Coronel, designado; 
libremente por el Ministro de la Gue
rra de entre los pertenecientes a dicho? 
Cuerpo que reúnan condiciones física!* 
apropiadas y procedan de algún A iy j  
ma combatiente. ?{

Artículo 3.° El expresado Cuerpflj 
dependerá directa y  exclusivamente* 
dél Ministerio de la Guerra. -ij

Artículo 4.° Quedan suprimidos !o f  ’ 
cargos de 'Comandante general y  se-’ 
gundo Jefe del mencionado Cuerpo.  ̂

Artículo 5.° El Ministro de la Gue* 
rra dictará las disposiciones necesa-' 
rias para el cumplimiento de lo pre- j 
venido en los artículos anteriores y ; 
fijará la plantilla para el servicio en * 
las oficinas y dependencias del Cuer- j 
po de Inválidos, en la inteligencia dd 
que ha de pertenecer precisamente 81 
ésite todo el personal que la constituya, \ 

Dado en Madrid a veintisiete de Dí- j  
ciembre de mil novecientos treinta!; 
y  dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE!
Bl Presidente del Consejo d# Ministro»,

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .
 

DECRETOS 
A  propuesta del Ministro de la Go

bernación y  de acuerdo con lo dis-
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pues lo por Decreto de 8 del corriente 
raes ( G a c e t a  d e l  10),

Vengo a prom over al empleo de Ins
pectores de primera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, Jefes de Adm inistra
ción c i- i l  de primera, con 12.000 pese
tas anuales y  antigüedad de 1.° de 
A bril último, a D. Miguel Viedma y 
Navarro, D. Pedro Aguirre y Gutié
rrez, B. Nicolás Ballesteros y  Repila, 
D„ Romualdo Botella y  Sancho, D. An
tonio Medina y  Villanueva, D. Mariano 
San lías Terreros, D. Manuel Hidalgo y  
M carado y X). Carlos Emilio Bomant y  
Ckóínov,

Dado en Madrid a veinte de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y  dos,

KfCFTO A L CA L A -ZAM O RA  Y TORRES 

El  M inistro ds Su G obernación ,
M m e m a o  C a s a r e s  Q u ih o g a

A pi\jpue:->;a del Ministro de la Go
bernación,

Tenga en prom over al empleo de 
Inspector de prim era clase del Gner- 
,po -de Telégrafos, con  12.000 pesetas 
anuales (categoría de Jefe de Adm i
nistración civil de prim era), en la va
cante producida por jubilación de don 
Nicolás Ballesteros y  Repila, que lo 
desempeñaba, a D. Fernando García y  
Abad, que ocupa el númeiro 1 en la 
escala de los Inspectores de segunda 
y que, al prop io  tiempo que le corres
ponde el ascenso, reingresa en el ser
v id o  activo por tenerlo solicitado an
teriormente y  reunir las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Madrid a veinte de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA~ZAMO R. A Y TOREES

El Ministro, de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ih o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerda con lo d is
puesto- por Decreto de 8 del corriente 
mes (G a c e t a  del 10),

T engo a prom over al empleo de Ins
pectores de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos, Jefes de Adm inistra
ción civil de segunda, con 11.000 pese
tas anuales y antigüedad Ge Id  de 
Abrí! último, a B. Alejandro Siriano 
y Angel de la Cruz, I). Antonio R o l
dan y Garda, IX G regorio López Ural- 
de y And; í -z, D. R odolfo  Pérez y Pe- 
ñalver, D. José Viana Martínez, don 
Rafael Villegas y  Gil, D. Angel Pérez 
y Carranza, D. Ramón Miguel y  Nieto, 
D. José T iara y Pérez, D. .Lorenzo 
Pérez y' Rodríguez, D. Raimundo Pe- 
layo B:Memez y Rodríguez y IX Angel 
López y Fi:ivi>áii€k2»

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  dos, 

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y .TORRES 
El Ministro de ia Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propiies-ia del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en prom over al empleo de 
Inspectores de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos, con 11.000 pesetas 
anuales (categoría de Jefe de Adm i
nistración civ il de segunda), en las- 
vacantes producidas p or fallecimiento 
Ge IX Augusto Alcázar Juárez y  por 
jubilaciones reglamentarias de don 
Eduardo liíirriaga y Gascón y  don 
Faustino Viña González, -que los' des
empeñaban, a D. L eopoldo Llamas y  
García, D. Luis Gonzaga Córdoba y  
Aguila-r y XX Eduardo Martínez y A pa
ricio, que ocupan, respectivamente, los 
prim eros números en la escala de los 
Jefes de Centro y  reúnen las con d icio 
nes reglamentar las exigidas para el 
ascenso.

Dado en M adrid a veinte de .Diciem
bre -de mil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

£1 Ministro de la Gobernación,
S áe& ía g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto de 8 del corriente 
mes ( G a c e t a  del 10),

Tengo a promover al empleo de Je
fes de Centro de la escala general téc
nica del Cuerpo de Telégrafos, Jefes 
de Administración civil de tercera 
clase, con 10.000 pesetas anuales y  an
tigüedad de 1.° de Abril último, a don 
Vicente Blas Zaro y  Casanova, D. An- 
tolín Esteban Blanco y Negueruela, 
D, Fermín Pérez y López, D, Ruperto 
Quilex y González, B. Angel García y  
Quilo, D. Jenaro Espinosa de los Mon
teros y  Bailón, D. Luis Tázquez-Figiie- 
roa y  Mohedano, D. José María Arga- 
ehal y Benito, D. Leopoldo Marzal y 
Turbe, D. Luis Asiaín y Rio ja, D. Pau
lino García y Rodríguez, B. Adolfo 
García y  Moreno, D. Mariano Gutié
rrez y Hemelgo, D. José Latorre y  Cer- 
vera, B. Eduardo Fons y  Gil, D. Fran
cisco Síerling y Cajeu, B. Cándido Se
rrano y Marín, D. Carlos de Aspe y 
Vaamondc, B. Enrique Chicote y  Frai
le, D. Antonio Sesma y Fortún y don 
Ramón Herrero y  Aire,

D ado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA--Z AMGRA Y TORPES 
íQí Ministro de la Gobernación,

S a n t i a g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go*
bernación, a

Vengo a promover al empleo de Je-* 
fes de Centro de la escala general íéc* 
nica del Cuerpo de Telégrafos (cate-* 
goría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase), con lOdíGO pesetas 
anuales, en las vacantes producidas; 
por ascenso de D. Leopoldo Llamas y ¡ 

García; fallecimientos de B. José Ro* 
dríguez Hermida y D. Manuel Balseiro; 
y Cámara, y ascenso de B. Luis Gon* 
zaga Córdoba y Aguilar y  D. Eduardo 
Martínez y Aparicio, que los desempe* 
fiaban, a D. Eugenio Meirás y Bolaño, 
D, Ildefonso Parejo y Santos, D. ÁdoL 
fo de Motta y Catalán, D. Carlos Pr.ie« 
to y Sánchez y  D. Miguel Alia car y Vé* 
lez, que ocupan los primeros lugares; 
en la escala de los Jefes de Sección en 
condiciones reglamentarías para el as* 
censo.

Dado en Madrid a veinte de Diciem* 
bre de mil novecientos treinta y dos,.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del Ministro de la Go* 
bernación y de acuerdo con lo dis* 
puesto por Decreto de 8 del corriente; 
mes (G a c e t a  del 10),

Vengo a promover al empleo de Je* 
fes de Administración civil de tercera; 
cíase de la escala a extinguir del Cuer* 
po de Telégrafos, con 10.000 pesetas! 
anuales y antigüedad de 1.° de Abril 
último, a D. Agustín Racaj y LozaiiO| 
D. Francisco de Paula Juan y Martí® 
nez, D. Juan José Gallego y Hernán* 
dez, B, Juan Crespo y Dorado, D, Fe* 
lipe Oliver y Oliver y D. Nicolás Ta* 
más y Fernández.

Dado en Madrid a veinte de Diciena® 
bre de mil novecientos treinta y dos;* 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE! 
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

A propuesta del M inistro de la Go- 
bern ación ,

Tengo en declarar ju bilado , con el 
haber pasivo que p or  clasificación le 
corresponda,, a D. N icolás Ballesteros! 
y  R epila , Inspector ce  prim era clase, 
Jefe de A dm inistración  c iv il de p ri
mera del Cuerpo de Telégrafos, que; 
cumple los sesenta y  cinco años tetaí 
edad el día 6 del mes actual, fecha d$ 
su cese en el servicio activo, confor
me a lo prevenido en el artículo éíi 
del Reglamento orgánico de dichd 
Cuerpo; al propio tiem po, como re* 
compensa a sus m e r e c i m i e n t o s  y a su£ 
buenos y dilatados s a i v i c i o s ,  y CSftt
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arreglo a lo establecido en la Base 4.a, 
letra D) , de la ley d e  Presupuestos de 
29 de Junio de 1867 y en el segundo 
[párrafo del -artículo 13 de la ley Be- 
guiadora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto irfeundido, de 2 de Sep
tiembre de - 1922, se le conceden los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de todo impuesto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES . 
2D1 Ministro de 3a Gobernación,

Santiago  C asares  Q uiroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en 'declarar jubilado, con el 
¡haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Eduardo Iturriaga 
y  Gascón, Inspector de segunda clase. 
Jefe de Administración (de segunda, 
del Cuerpo de Telégrafos, que cumple 
los sesenta y cinco años de edad el 
día 5 del mes actual, fecha de su cese 
en el servicio activo, conforme a lo 
prevenido en el artículo 47 del Regla
mento orgánico de dicho Cuerpo; ai 
propio tiempo, como recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y dila
tados servicios, y  con arreglo *a lo es
tablecido en la Base 4.% letra D), de 
la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y en el segundo párrafo del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido, de 2 de Septiembre de 1922, 
se le conceden los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libres 
de gastos y exentos de todo impuesto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem 
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J21 Ministro de 3a Gobernación,

S a n tia g o  C a sa re s  Quiroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Faustino Viña y 
González, Inspector de segunda clase, 
Jefe de Administración civil de segun
da, del . Cuerpo de Telgégrafos, que 
cumple los sesenta y cinco años de 
edaidi el -día 11 del mes actual, fecha de 
su cese en el servicio activo, confor
me a lo prevenido en el artículo 47 
del Reglamento orgánico de dicho 
Cuerpo; al propio tiempo, como re
compensa a sus merecimientos y a sus 
buenos y  dilatadas servicios, y con 
arreglo a lo establecido en la Base 4.a, 
letra .D), le la ley -de Presupuestos de 
í 9 oe ^ lo de 1867 y en el segundo

párrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Grande
zas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922, se le conceden los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos de toldo impuesto.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
133 Ministro de ia Gobernación,

Santiago  Casares  Q uiroga

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar a D. Ramón Pé- 
rez-Cirera Jiménez-Herrcra Auxiliar de 
la Sección de Fisiología Farmacológi
ca del instituto tde Farmacobiología, 
con el haber anual de 10.000 pesetas, 
consignadas en el capítulo .3.°, artícu
lo 30, concepto 3.°, Sección sexta, de 
ios vigentes Presupuestos del Estado, 
en virtud del derecho que le ha sido1 
reconocido en el concurso-oposición 
convocado en 25 de Mayo último.

Dado en Madrid a veinte de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

JB1 Ministro de la Gobernación,
Santiago  Casares  Q uiroga

MINISTERIO DE T R A B A J O
y  PREVISION

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Tra

bajo y Previsión Social, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento del 
Cuerpo técnico de Seguros de 29 de 
Septiembre de 1918, el de funciona
rios de 7 del mismo mes y año y De
cretos de 24 de Novieimbre de 1922 y 
13 y 19 de Junio de 1930,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala por jubilación de D. Luis B o ar
gón y Rodríguez-Alto, Inspector Jefe 
del Cuerpo técnico de Inspección de 
Seguros y Ahorros, Jefe Superior de 
Administración civil, con el haber 
anual de 15.000 pesetas y . antigüedad 
de 12 de Agosto último, a D. Pedro 
Muñoz-tSeca y Ce,sari.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M Ministro de Trabajo y Previsión,

F rancisco L. C a b a lle r o

A propuesta del Ministro de Tra
bajo V Previsión Social, de acuerdo

con lo dispuesto en el Reglamenta 
del Cuerpo técnico de Seguros de 29 
de Septiembre de 1918, el de funcio
narios de 7 del mismo mes y año y 
Decretos de 24 de Noviembre de 1922 
y 13 y 19 de Junio de 1930,

Vengo en nombrar en ascenso do 
escala por ascenso de D. Pedro Muñoz- 
Seca y Cesari, Inspector Jefe del Cuer
po técnico de Inspección de Seguros 
y Ahorros, Jefe de Administración ci
vil de primera clase, con el haber 
anual de 12.000 pesetas y antigüedad 
de 12 de Agosto último, a B.. Francis
co Diez de las Fuentes.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos treinta, 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

Si Ministro de Trabajo y Previsión,
F rancisco  L. Caballero

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión Social, de acuerda 
con lo dispuesto en el Reglamenid 
del Cuerpo técnico de Seguros de 
de Septiembre de 1918, el de funcio* 
narros de 7 del mismo mes y año y 
Decretos de 24 de Noviembre de 1922 
y  13 y 19 de Junio de 1930,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala por ascenso de D. Francisco 
Diez de las Fuentes, Inspector Jefe 
del Cuerpo técnico de Inspección de 
Seguros y Ahorros, Jefe de Adminis
tración civil de segunda clase, con el 
haber anual de 11.000 pesetas y anti
güedad de 12 de Agosto último, a don 
Emilio Serrano Carmona.

Dado en Madrid a veintiséis ds 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y dos»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

ISl Ministro <3e Trabajo y Previsión,
F ran cisco  L. Caballero

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión Social, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento del 
Cuerpo técnico de Seguros de 29 de 
Septiembre de 1818, el de Funciona
rios de 7 del mismo mes y año y De
cretos de 24 de Noviembre de 1922 y 
13 y 19 de Junio de 1930,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala por ascenso <de D. Emilio Se
rrano Carmona, Inspector Jefe de?, 
Cuerpo técnico de Inspectores de Se
guros y Ahorros, Jefe de Adir; • nistrac
ción civil de tercera clase, con el ha* 
ber anual de 10.009 pesetas y antigüe* 
dad de 12 de Agosto último, a D. Vi« ■ 
cente Martínez-Babán y Magenis. i

Dado en Madrid a veintiséis de Dir¿
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fcicmbre ¡de mil novecientos treinta y 
idos.

/' NICRTO ALCAl, A -ZAMORA Y TOREES 
i ©I M inistro do T rabajo y P rev irón ,

F r a n c i s c o  L . C a b a l l e r o

MINISTERIO DE AGRICULTURAINDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO

ide acuerdo co i el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Agricultura, 
Industria  y Comercio,

Vengo en aprobar, en arm onía con 
io dispuesto en el artículo 5'.° de la 
Ley de 11 de Agosto último, el adjunto 
Reglamento para cumplimiento de la 
misma y la Ordenanza para la exac
ción del impuesto provincial* >de ca
rácter extraordinario sobre la expor
tación de ganado en vivo que se pro- 
duzca en la provincia de Badajoz, con 
referencia al Matadero industrial de 
Mérida.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
^os.
• NICETO A LCA L A - Z A MOR A. Y TOREES

JSl M inistro de A gricu ltura, In d u stria  
y  Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u An .

|  . REGLAMENTO
para cumplimiento de la Ley de 11 de 
Agosto de 1932, referente a la expro-

 piacion del Matadero de Mérida..
j Artículo 1.° La Diputación provin
cial de Badajoz, como propietaria del 
Matadero de Mérida, procederá a po
nerlo en explotación, intentando, en 
primer lugar, el arriendo a una Coope
rativa de ganaderos extremeños. 

i ¡ Artículo 2.° La Diputación fijará el
pliego de condiciones del arriendo, 
mirando especialmente al carácter ver
daderamente cooperativista de la So
ciedad arrendataria, al fomento de la 
riqueza ganadera de la provincia y a 
las cargas que han de levantarse con 
el producto de la renta.

Artículo 3.° En el caso de que no 
) ®e constituyera ninguna Sociedad co
operativa, o las constituidas ¡no acep- 
1 taran las condiciones fijadas por la 
Diputación, ésta determinará si ha de 
explotarse el Matadero de Mérida en 
régimen de arriendo libre o de admi- 

, nistración directa.
En el primer caso, redactará el plie

go de condiciones y el arriendo se ad
judicará mediante las formalidades 
exigidas a las Corporaciones provin
ciales por la legislación vigente en 

, cuanto a contratación de obras y ser- 
"1 vicios municipales.

; En caso de explotación directa por 
la Diputación, se formalizará la opor
tuna Memoria, proyecto de explota
ción y presupuesto, con inclusión de 
plantilla.

Artículo 4.° El arbitra© establecido 
«1 artículo 2.° de la de 11 de

Agosto de 1932 se aplicará exclusiva
mente al pago de créditos y a los gas
tos necesarios al sostenimiento y ex
plotación del Matadero.

Artículo 5A Por la Diputación pro
vincial de Badajoz se procederá al re
conocen cuto de los créditos que for
man e! pus v ) de la entidad Productos 
de Ja \ : m «j a Extremeña, S. A., con- 
cedieiioü un plazo para que los que se 
encuentren en posesión de alguno no 
contabilizado puedan justificar su de
recho.

Artículo 6.° El procedimiento paira 
el reconocimiento y graduación de cré
ditos, así como para el pago de los 
mismos, tendrá carácter administrati
vo, podiendo interponerse con ora los 
acuerdos que la Diputación provincial 
adopte en ese punto los recursos ad
ministrativos y conienciosoadministra- 
üvo que las leyes au lo riza.

Artículo 7.° Los créditos definitiva
mente reconocidos poir la Diputación 
provincial de Badajos se satisfarán 
con el producto que se obtenga con el 
arbitrio y con la-explotación del Ma
tadero, deducidos, como dispone el ar
tículo 4.° de la citada Ley, los gastos 
•indispensables al -sostenimiento y ex
plotación. Estos gastos serán los que 
como deducibles admite la vigente ley 
de la Contribución sobre Utilidades.

Artículo 3.° Con el producto neto 
que se obtenga cada año, tanto del 
arbitrio como de la explotación, se sa
tisfarán, en primer término y por ¡tri
mestres vencidos, que empezarán a 
contarse desde que se ponga en-vigor 
el arbitrio, las cantidades que deban 
abonarse al Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola por su cuenta de inte
reses y de amortización.

El resto se aplicará al pago de los 
otros créditos por el orden de prela
ción que señala el Código civil, capí
tulo 3.°, del título 17 del libro 4.°

El Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola tendrá en todo caso, y cual
quiera que sea la forma de explota
ción del Matadero de Mérida, la fa
cultad de inspeccionar los ingresos y 
gastos de explotación del mismo, así 
como la contabilidad y recaudación 
del arbitrio, previo acuerdo del Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Artículo 9.° Si algún año la recau
dación del arbitrio arrojase cifra su
perior a los créditos que en el misino 
han de, satisfacerse, se constituirá el 
sobrante en un fondo de reserva para  
atender a los posibles déficits en años 
posteriores, o explotación directa por 
la Diputación provincial.

Artículo 10. Satisfechos los crédi
tos que deben ser pagados en cada 
año, si resultare algún sobrante deí 
producto de explotación del Matade
ro de Mérida, se destinará a la am or
tización de acciones en la forma que 
determ ina el apartado c) del artículo 
ÍB d e  la Ley.

A los efectos de este articulo y del 
anterior, no podrá entenderse que la 
recaudación del arbitrio, ni los benefi
cios de la explotación del Matadero, 
arroja cifra superior en un año a los 
créditos que en el mismo han de sa
tisfacerse, si existiera algún retraso en 
el pago de las cuotas que por amorti
zación e intereses correspondía ¡reci
bir al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola en años anteriores.

Artículo transitorio. Las cantida
des que por atrasos en el pago de in 
tereses se deban al Servicio Nacional 
•de Crédito Agrícola hasta el 31 de Di
ciembre de 1932, serán satisfechas por; 
la Diputación provincial de Badajoz 
en el plazo máximo de 'diez años, con,; 
el interés del 5 por 1.00 ¡anual, a. p a r
tir, del 1.° de Enero de 1933, y con se
paración e independencia absoluta de . 
las cantidades que por intereses y¿ 
amortización debe satisfacerse con 
cargo a los productos del Matadero de 
Mérida e ingresos del arbitrio  en cada' 
ejercicio venidero, conforme al p re
sente Reglamento. A este efecto. la Di
putación provincial de Badajoz eukla- 
rá de consignar -en sus presupuestos 
las cantidades necesarias, quedando, 
facultada para anticipar el total cum
plimiento de esta obligación, 'reducien
do el número de anualidades que co
mo m á x i re. o s e s e ñ a 1 a n .

Madrid, 23 »d¡e Diciembre de 1932.-- 
Aprobado por Decreto de esta fecha*; 
Marcelino Domingo.

ORDENANZA
para la exacción del impuesto premie* 
cía!, de carácter extraordinario, sohi é 

• la exportación áe ganado en vivo, de 
la provincia, autorizado por el artícu* 
lo 2.° de la Ley de 11 de Agosto de 1932*

Para subvenir a Xas obligaciones que 
crea a la Diputación provincial de Ba
dajoz el cumplimiento de la Ley dt 11 
de Agosto de 1932, y con destino -ex
clusivo a liberar la propiedad y sol
vencia del Matadero industrial de Mé- 
rida, y atender, en su caso, h s u  ex
plotación, impone tributo, con cqráo. 
ter extraordinario, sobre la exporta
ción de ganado en vivo que s e  produz
ca en la provincia, con arreglo a <a 
tarifa autorizada por el articulo 2A 
de la Lev.

TARIFA

Por cada cabeza de ganado vacuno, 
de lidia, 25 pesetas.

Por cada cabeza de ganado vacuno*;, 
cinco pesetas.

Por cada cabeza de ganado de cerda 
que exceda de 89 kilogramos, dos pe
setas.

Por cada cabeza de ganado de ce rola: 
hasta 80 kilogramos, una peseta.

Por caidia cabeza de ganado lanar o 
cabrío, 05í 5 pesetas.

REGLAS DE APLICACIÓN

íñ  La obligación de contribuir 
nace del hecho de salir el ganado del 
territorio  de la provincia.

2.a Para la estadística que la.Dqnt* 
tac/ión provincial necesita conocer pa* , 
ra  la inspección de las exportaciones* 
todo el ganado que paste en el territo
rio provincial está sujeto a guía d© , 
existencia y propiedad. A este efecto*, 
dentro de los treinta días siguientes a 
la aprobación definitiva de esta Orde
nanza, los propietarios de ganado saje
lo a la tributación por la precedente 
tarifa, están obligados a declararlo en 
los Ayuntamientos de los términos mu
nicipales en que el ganado se hallare, 
en los impresos que al efecto se les 
facilitará en los mismos Ayuntamien
tos, y mensualmente las altas y bajas 
que se causen.

3.* Sin perjuicio de las declarado^
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síes que 'determina la regla 2 A p ara  efectos estadísticos y ¡de fiscalización, los ganaderos están obligados a declara r  ante, el Alcalde del término m unicipal en que se baile estabidasdo el ganado, la exportación dm íe-rri torio 
de la provincia, y a satisfacer. subsidiariamente, en el misino A? n n [amien
to, el impuesto que de t e r r i n a  la tarifa, _

4o* El impuesto estará a cargo del ■exportador; pero la administración, necesitada ¡de la asistencia y concurso de los ganaderos criadores del ganado exportable, i d  d i a éstos responsables subsid iados de las liquidaciones del irapim-do, 3 obligados a su pago cuando el exportador no haya satisfecho su. descubierto,4 5.a Las declaraciones de exportación se harán  ante los Ayuntamientos' en los modelos que a éstos facilitará la Diputación p ara  tenerlos a disposición de Jos ganaderos,
6.a El pago de derechos se hará  en los _Ayuntamientos,- exclusivamente mediante recibos talonarios que la Diputación provincial  facilitará a éstos como encargados de la recaudación, y llevarán, necesariamente, el sello de la Diputación en el centro de la m atriz y el talón paya * que pueda ser comprobada la correspondencia en todo caso.
7.a Todo ganadero que realice venta de gayado sujeto a tarifa está obligado a informarse si es para  la exportación, y la falta de investigación no 

les exime de las responsabilidades inherentes a su omisión.8.a Los Veterinarios a cuyo cargo esté la expedición de guías de tránsitô  o de sanidad del ganado, exigirán el 'recibo  de pago del impuesto y h a rán constar en el mismo, en la dili
gencia impresa que al efecto contendrán, el número de la guía correspondiente, y el de ésta en el recibo. Las 
Empresas de ferrocarriles  y de t ran sporte por carretera ¡no recib irán  a facturación part ida  ninguna de ganado vivo p a ra  fuera de la p rovincia sin la presentación del recibo justificativo del pago del impuesto o de la autorización de la Diputación provincial de salida del ganado para pastar con 
obligación de reintegrarse a la p ro vincia. La Diputación o su Presidente tomarán las medidas necesarias para  llenar los trámites eficaces a la efectividad de. esta regla.

9.a La Diputación provincial, su Presidente, Delegado especial que al efecto se nombre, o la, in tervención de fondos, a cuya dependencia p rov in cial se adscribe la oficina especial de este impuesto, podrán  ped ir  cuantos da,tos necesiten para la investigación del tributo a los Jefes de las estaciones de ferrocarriles y gerentes de E m presas de transportes, y éstos ¡no excusarán las noticias requeridas, siempre por escrito, conforme autoriza el 
articulo 285 del Estatuto de 20 de Mar- *o de 1925. Asimismo podrán  acudir con petición de informe y notician para perseguir las defraudaciones y ocultaciones a los Alcaldes, Inspectores de •Higiene y Sanidad pecuaria. Veterinarios, Comandantes de puesto de la Luardia civil y  a cuantas Autoridades y particulares puedan inform ar de los datos que interese a la Diputación..10. La Diputación piro vinel al o rganizará la inspección de estadía tica, re 

caudación y contabilidad de los Ayuntamientos, en cuanto afecta al impuesto, y  acordará las medidas convenientes en evitación de ocultaciones y  defraudaciones.11. Aunque la recaudación está de derecho .a cargo de los Ayuntamientos 
p ara  ser realizada por sus ¡recaudadores y agentes, y sus Interventores o Secretarios e Interventores, como Jefes inmediatos de las oficinas de arbi
trios, están obligados al desempeño de estos servicios municipales, la Diputación provincial, por esta ordenanza y en concepto de cooperadores, Jes 
encomienda la comisión de llevar la estadística y partes mensuales de Jos devengos y recaudación del impuesto y Jes señala una retribución del 8 por 100 de la ¡recaudación líquida. Estarán obligados a llevar un libro modelado que facilitará la Diputación, donde harán constar la estadística del ganado •estabilizado en el término municipal y sus alteraciones mensuales, y otro libro, también modelado, con es
crupulosa correspondencia con las declaraciones de los ganaderos y talones de cobro expedidos. La Diputación 
fiscalizará el desempeño de esta comisión y les suspenderá la retribución 
estininlatoria si no se justificase su interés por el .servicio encomendado.12. La Diputación podrá realizar la administración y recaudación directa del impuesto en la provincia y lo hará en aquellas poblaciones en que por los encargados municipales ¡se justifique poco celo en favor de los intereses provinciales y sin perjuicio de la aplicación de sanciones que se determinan en esta Ordenanza. En estos casos, la recaudación deberá ser afianzada, a juicio de la Diputación p r o  vmeiah_15. Los Ayuntamientos percibirán el 5 por 100 por premio de cobranza y  el 2 por 100 por gastos de reposición de fondos, de material e investigación.14. Los Ayuntamientos darán cuenta mensual a la Diputación, dentro de los cinco primeros días del siguiente mes, de las alteraciones estadísticas del ganado existente en su término y  rendirán liquidación del impuesto recaudado. Estos partes se harán por duplicado en los impresos que facilitará la Diputación provincial y se devolverá uno de los ejemplares autorizada con la fecha del ingreso en la oficina provincial. Con la liquidación remitirán los fondos que la misma acuse (deducidos el 5 por 100 de premio de cobranza y el 2 poir 100 por reposición de fondos), mediante carta de pago justificativa del ingreso. La retribución estimulatoria se pagará por liquidaciones semestrales a los Interventores o Secretarios-Interventores que la merecieren.

15. La recaudación por impuesto sobre ganado exportado que realicen los Ayuntamientos, tendrán la consideración de depósito hasta el ingreso en la Caja provincial, conforme al articulo 254 del Estatuto de 20 de Marzo de 1925.16. Pasados cinco años de implantado este impuesto, la Diputación provincial podrá efectuar la recaudación por concierto total, por el tipo de ingreso líquido anual más alto del período anterior, incrementado este tipo con el 50 por 100 del importe medio

de los gastos de recaudación, fisealh zación y estadística del mismo periodo#
Infracciones , defraudaciones g pena* 

UdacL
17. La falta de declaraciones de los;, ganaderos, además de hacerles incur r i r  en la penalidad de defraudación’ u ocultación, infringe los preceptos de: esta Ordenanza, y esta infracción será 

castigada p o r  el Presidente de la Diputación con multas hasta de 250 pesetas. Con la. misma penalidad serán' castigadas las infracciones a las re-; glas de esta Ordenanza cometidas por los Alcaldes, funcionarios m unicipales, Veterinarios, Jefes de estaciones; férreas o de empresas . de transportes o cualquiera autoridad o particular, que infrin ja  o ampare infracciones que; causaren perturbación en la aplicación; normal de la Ordenanza,18. E n  caso ¡de defraudación ufi ocultación se aplicará el capítulodel título 3.° del libro 2.° del Estatuto; provincial, sin perjuicio de la penalidad que señala la regla 17 por infrac-. ción de la Ordenanza.19. En los casos en qine se hubiere obrado con manifiesta mala fe y no* sea posible obtener declaración coifi veniente de la defraudación, se procer derá a la formación de expediente de investigación por la Oficina provin-í cial encargada del impuesto y se ten-; drá por firme la estimación que resulv tare, en armonía con el artículo 284> del Estatuto provincial.20. La acción para denunciar es pública y se regirá por el Reglamento de la Inspección de Hacienda de 13, de Julio de 1926. j21. Los recursos contra las liquida** r ciones de exacción y sanciones por in« i fracción ¡de la Ordenanza o por oculta».] ción y defraudación del impuesto, sed entablarán ante el Tribunal Económi* coadministrativo provincial, y si no se requiere el previo pago para  ̂ interpo< nerlo, tampoco la reclamación inte-* rrumpe la vía administrativa de co* 
branza, \

Exenciones. i
1.a Se exceptúa del cumplimiento* de esta Ordenanza al Ayuntamiento de¡ Badajoz, cuyo Servicio correrá a cargoj de la Oficina encargada del impuesto' en la Diputación provincial.2.° Se exceptúa del impuesto el ga- [ nado que entre o salga de la provincia, temporalmente, para past%  En el primer caso, suis propietarios estarán obligados a proveerse de la guía # de estabilización, previa la presentación del certificado del Alcalde del término municipal de que proceda el ganado# con el número de cabezas y  su clasifD cación, y antes de exportar o sacar e l ¡ ganado de esta provincia, con plazclj ide cinco días coníb mínimo, lo notim* cará a la Alcaldía del termino municí*^ pal que corresponda, para girar la vi«; sita de inspección a qii£ haya lugar. En el caso de salida del ganado para, pastar, se expedirá por 3a D iputación1 provincial la autorización por guía especial y tiempo máximo de tres meses#; mediante solicitud de los ganadero*; por conducto de los Alcaldes en cuyof términos se encuentre el ganado, transcurridos los cuales sin que el ga«‘ nado haya entrado en la provincia pof^
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térm ino del plazo, se hará la liquida
ción y el ganadero no excusará su 
pago.

Esta Ordenanza tendrá la vigencia 
de veinticinco años, y para ser modi
ficada, en todo o en parte F se requeri
rá la previa autorización del Go
bierno.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932» 
Aprobada por Decreto de esta fecha,— 
Marcelino Domingo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r,: Vísta la instancia elevada 

a esa Dirección general por D. Juan 
La fuente Gallego y otros, Oficiales del 
Cuerpo de Prisiones, en .¡solicitud de 
que se amplíe el plazo de presentación 
de instancias para tomar parte en las 
oposiciones convocadas para cubrir 25 
plazas de aspirantes a Jefes de servi
cio del referido Cuerpo, en atención 
a que, por error de interpretación al 
computar el término del plazo .seña
lado en la Orden de convoca loria, no 
han podido ser admitidas sus instan
cias al presentarlas en el Registro ge
neral de esa Dirección el dia 24 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha tenido >a bien ac
ceder a lo solicitado y disponer que el 

; plazo de presentación de 'instancias- 
para tomar parte- en las oposiciones 
de que queda hecha referencia se en- 
 ̂tienda ampliado hasta #1 dia 81 del

corriente, a  las dos de la tarde, en el 
Registro general de ese Centro direc
tivo.

Lo digo ta V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 27 «de Diciembre 
de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo infor

mado por el Consejo director de la 
Asambleas de las Ordenes Militares é  
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este Ministerio se ha servido con 
c'Aer la pensión anual de 2.5-00 pese 
tas en la Gran Cruz de la última Gr 
«den citada que posee el General d¡ 
Brigada, en situación de segunda re 

«serva, D. Juan Calero Ortega, con h 
antigüedad de 19 de Noviembre pré 
ximo pasado, fecha de la Orden <4 
este Departamento, que anuló el fallí 
del Tribunal de honor que lo sepan 
del servicio, y debiendo percibirla, i 
p a rtir  de 1.°' del corriente mes, por h  
Delegación de Hacienda de Zaragoza 
plaza donde tiene su redík-icia el re 
fcrido General, con. arreglo a lo qm 
determina la Ley de 21 de Oetúbn 
de 1931 (D. O. núm. 246).

.. La comunica, & V* B» para su goma

cimiento y demás efectos, Madrid, 2® 
de Diciembre de 1932,

AZAÑA ;
Señor Presidente del Consejo directof 

de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo, señores General de la 
quinta División orgánica y Dire-cto.il 
general .de la Deuda y  Clases pa
sivas*

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha ¡re

suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en i-a .adjunta relación, cpie 
empieza con D. Ricardo SaM ranca 
Martín y  term ina con- Salvador -Cor
dero Guerra, las cantidades que Ingre
saron para ¡reducir el tiempo de ser
vicio en filas por hallarse comprendí- 
dos en Jos preceptos y ' casos -que se; 
«indican, ¡según cartas de pago expedi
das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda 
se citan, como igualmente la suma g * 
debe ser reintegrada, la cual peircib i 
.el individuo que hizo el depósito o la 
persona ¡autorizada en forma legal, se
gún previenen los artículos 470 del. Re
glamento de la ley de Reclutamiento 
de 1912 y  425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento' y cumplimiento. Madrid, 
21 de Diciembre de 1932,

AZAÑA
,8’el-qi\9í
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MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

Por Orden de este Ministerio fecha 
f¿2 de Septiembre último se dispuso 
¡lo que u gue:

“Vista el expediente instruido con 
tmolivo í . c escrito elevado a la Direc
ción general de Navegación, por con
ducto del Delegado del Estado en la 
T nrnnod!.lerránea, en el que solicita 
dicha Compañía autorización para re
trasar inedia hora la salida de los co
rreos de Ceuta para Algeciras, hacién
dolo a las diez treinta y a las diez y 
ocho treinta, en ves de las diez y las 
diez y ocho, como se verifica:

Desaliando que el fundamento de 
•dicha petición es el de que con el 
retraso de esa inedia hora en la sali- 
Gy de Ce ida, se dispone de más tiem
po para el embarque y desembarque 
de automóviles, ski que esta alteración 
cause perjuicio a la llegada de los bu
ques de Algedras,. toda vez que ha
ciéndolo ardes de las doce, el correo 
de 3a mañana tiene ‘ un espacio de 
tiempo superior a una hora hasta las 
trece en que sale el tren para Grana
da, y el de la tarde no enlaza a su 
llegada a Algeciras con tren alguno 
¡que se interne ¿en la Península :•

Resultando que interesado informe 
en 1,° de Julio último de los Ministe
rios de la Guerra, Gobernación, Obras 
públicas y de la Dirección general de 
Doi mecos y Colonias, sólo se han re
cibido dos telegramas: uno de la Sub
secretaría del Ministerio de la Gober
nación y otro de la Junta de Obras 
úci puerto de Alge-ciras, ambos favo
rables a la modificación de que se 
tra ta : '

Considerando que con arreglo a la 
facultad concedida en el artículo 12 
del capítulo 4.° del contrato celebrado 
entre ei Estado y dicha Compañía en 
8 de Abril de 1931, se reserva a este 
Ministerio el derecho de in troducir 
Jas modificaciones que juzgue necesa
rias y convenientes para el mejor ser
vicio en los itinerarios aprobados 
anualmente con los requisitos estable
cidos por el mismo artículo, para que 
los buques puedan ejecutar en cada 
puerto las operaciones inherentes al 
tráfico de ps aj-eros, equipajes, m ercan
cías y correspondencia,

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría de la Marina civil, ha 
acordado aprobar el nuevo horario, 
a partir del 1.° de Octubre próximo; 
por lo que, desde dicha fecha, saldrán 
los correos de Ceuta para Algeciras a 
las diez treinta y a las diez y ocho

t r e in ta ,  insertándose en la Gac et a  de  
M a d r id  esta resolución, para conoci
miento de los indicados Departamen
tos ministeriales, Dirección general, 
Compañía Trasm editerránea y públi
co en general y en Diario Oficial de 
este Ministerio, para el de las Auto
ridades de Marina a quienes interesa 
la referida modificación de horario* 

Madrid, 23 de Septiembre de 1932»
GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.-—Señor Delegado del Estado en 
la Compañía Transmediterránea. — 
Señores../"
Lo que para conocimiento de las 

citadas Autoridades y público en ge
neral se inserta en lo.s indicados pe
riódicos oficíales* Madrid, 23. de Di
ciembre de 1932.—El Inspector gene
ral, E. Suárez Fio!.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.° del Regla
mento de oposiciones y concursos de 

í 30 de Agosto último, en relación con 
el concurso para cubrir ocho plazas de 
patrones guardapesca, anunciado en el 
Diario Oficial número 254, se publi
can a continuación las relaciones de 
los admitidos al concurso de los ex
cluidos por no reunir las condiciones 
exigidas y de los. que por defectos en 
su documentación se les concede para 
que los subsanen, un plazo de quince 
días, contado a partir de la publica
ción de esta disposición en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Diciembre de 1932,
p. IX,

L. MARTIN ECHEVERRIA 
Señores Inspector general de Personal 

y Directores locales de Navegación, 
Señores ...

Relación del personal admitido al con
curso para Patrones Guardapescas.
Fernando García Túnez.
Maximino Otero Castro.
Garios Roldán Hernández.
Antonio Lora López.
Francisco Carrasco Cano.
Manuel Vareta Facal.
Manuel García Santamaría. 
Francisco Segrera Martínez.
Agustín Rarbazán Rodríguez. 
Antonio Barbazán Rodríguez. 
Vicente Gómez Blanco.
T rinidad Correa Piris.
Juan Mena Travieso.
Guillermo Bauza Cifre.
Leonardo Lafuente y Pérez.
Matías Esteva Fernández.
José Luis Besíad Giiver.
José Torres Bonei.
José Rebollo Avila.
Vicente Dols Aracil.
Antonio Arcadio Hernández Ríos, 
Emilio Gómez Ríos.
^Antonio Sduto Vá7¡c

Ramón Nuñez González.
Manuel Gómez Peña.
Cipriano Antonio Sampedro Váí« 

<piez.
Manuel Frá Basanta.
Ricardo García Castro.
Gumersindo Fernández Villegas. 
Andrés Pérez Lijo.
Jesús Zabala Zabala,
Francisco Botella Martí.
José Cam i ño Cor .sillas.
Jesús Rey Ferreiro.

. Francisco Cruz Causillas.
Francisco Ruiz Picón.
Eduardo López Jiménez,
Juan José Fernández Alvares 
Adriano Lámelas Ben.
Domingo Méndez Prados,
José Sebastián Tárrega.

■ Juan Bautista Gcanter Gómez, 
Agustín Soriano Llore!. 
éTesús Velga San tomo,
Joaquín Lloróns Iglesias.
Esteban Vargas Jiménez.
Manuel Muñiz Rey,
Hilario Fernández García.
Anlonio Ayala Torres.
Cándido Rivas Fernández.
Antonio Méndez Yufera.
Ramón CoT.si.IIas Bernárdez.
Manuel García Redondo.
Ernesto Pe.rdávila Bazarra.
Domingo Fandiño Faros.
Joaquín Martínez Bon,

Relación del personal excluido del con* 
curso para Patrones guardapescas$ 
por no reunir ¡as debidas candido« 
n e s :
Jorge F errer Campáis. Por excede!} 

de cuarenta y cinco años.
Juan Ferrer Martínez. Por ser el 

concurso únicamente para Patrones.
Luis Moreno Gallardo. Por tener .an< 

t-ecedentes penales,

Relación del personal que tiene solici«
- iado concursar una plaza de Patrón 

guarda-pescas, y cuyos expedientes, 
se hallan pendientes de subsanar de* 
fcelos en la documentación para sen 
adm itidos en el concurso. ¡
Manuel íilescás Mellado, Falta poli" 

za certificado médico. f j
Salvador de Moyos Cano. Idem '14 
Juan Jerez García. Idem id.
Juan José Ruiz Díaz. Falta eédulti 

personal y nombramiento original de 
Patrón o testimonio notarial del 
mismo, t (

Manuel Rodríguez Riobó, Legalizad 
e l  testimonio notarial de su nombra* 
miento de Patrón de cabotaje de pri* 
.mera. b í

Felipe Rogelio Velo-so. Idem id. íd« 
Cruz Chacartegui Arrinda. Cédula 

personal y nombramiento original wtó 
Patrón o testimonio notarial del 
mismo.

Angel Acuña Marcos, Legalizar el 
testimonio del nombramiento de Pa
trón. f !

Vicente Fernández Castillo. Cédula! 
personal y legalizar el testimonio no* 
tari al del nombramiento de Patrón. ;

Manuel Paro di Pamiés, Cédula per
sonal y aclarar la contradicción entrti 
¡el nombramiento de Patrón quê  dice! 
nació en Alicante y la certificación dü 
Argel. J

Crispín Martínez Sala. Cédula per
sonal y nombramiento original de P#- 
trón q testimonio notarial del mismQi
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Marcelino Bermúíete Mon, .Cédula' 
personal y legalizar el testimonio no- « 
tarial del nombramiento de Patrón, 

Manuel Freire Rodríguez. Legalizar ' 
el testimonio notarial del nombra- ? 
miento áe Patrón. Póliza certificado  ̂
médico, n

Aquilino García Marqués, Cédiáa 
personal, nombramiento original áe . 
Patrón o testimonio .notarial .del mis- ; 
íiio, Certificado del Dire mor ]oc ¡ áe  ’1 
3Nav-e.ga.ción, con v ? L o lo ° s, y 
ía  de aptitud 'física.

-Román Grana Berta!, Legalizar t ó  
festiiiiQíiio fiel iioiiibrainiiiio de “Pa- 
fron.

-Germán Bilis Sánchez. Idem M. a l 
anterior.

dom ingo Fandiño ¿Eiras fGuarda- 
pescas jurado). Legalizar el iesximonio 
.saciarla! del 11om.bram.met0 -de Pairan . 
y  presentar -os calificados d.e apti
tud -física y  de 'navegación la vista 
áe los roles,

■Mamrel Enciso Alvares. Presentar la < 
cédula personal y legalizar el iestmio- « 
31 io notarial del nombramiento »de Fa- « 
fren. ■

Manuel Mra Mateo. Idem id, al an- 
ileri-oc. -

Vicente Méndez y Méndez, Idem id. 
Manuel Soler Carbónell. Legalizar la 

'•certificación de nacimiento.
Fmn.cisrc© Gasanova imler, Legali

zar -.el 'testimonio mutariM ‘bel inomibra- ' 
miento de Patrón. -!

Juan Valentí Martínez, Cédula ;pe*r- ? 
0onal y legalizar ei testimonio notarial 
.fíM nombrara lente. d-e Patrón.

Bario Fernández iJermúoez. LegaM- : 
_#ar ,el testimonio .notarial -del nombra- í 
m iento de Patrón,

José Torres i-orncr. 'Cédula perse- -, 
..nal,

José Roimos -LJorca. Idem íd. 
Antonio Fernández Cid. Legalizar -el i 

testimonio notarial del nambramiento -• 
•de Patrón, , ‘

Vicente Buigues Vives. •N@mihrmofe-B- ; 
lo -original o testimonio notarial del - 
mismo, .legalizado. i

José Carmelo Lares Casanova, Cé- ; 
dula -personal y legalizar notariálmexa- í 
te la certificación de nacimiento, 

.Francisco Casanova Flrigolet. Idem 1 
al anterior,

José Ramón BaiTei.ro Martínez. Cé- .1 
tfela personal, , ,

Sabino Martínez Ogando. Nombra- ! 
tóen lo  original de -Patrón o lestim©- 

, ni© notarial legalizado del mismo, 
Angel Canelo González. Cédula per- ; 

« n a l.  !
• Severino López Fernández. Cédula : 

personal y  reintegrar, según la ley 
del Timbre, certificado de buena con
ducta.

Constantino Lamas Chaos, Cédula ; 
personal.

■Gabriel ..Roca Pérez. Reintegrar el : 
certificado de -reconocimiento médico 
y  presentar nombramiento original de 
Patrón o testimonio notarial del mis
ino, legalizado,

Eugenio Rodríguez Rivas. Reinte
grar certificado de reconocimiento 
médico.

Ramón Segura SantaeUa. Cédula 
personal.

José López y  López, concursa tam
bién a Mecánico. Cédula personal y  
legalizar la certiíiocaión de nacimiento. 

Nicolás Cab rizas Mercadal, Cédula
nersonaJ

Marfil Ifenno Fernández, Cédula 
personal,

Felipe .Eseobe&o Trujedsu Cédula 
personal.

Baltasar Botóla Ro s rol!. Cédula 
personal.

Francisco .Castalio -Roig* Legalizar 
el testimonio notarial -de su nombrá- 
an lento.

José “Soler -González. Certificado de 
buena eon-ramía.

Ednar-d- . A-era Ferrer, Cédula p er
sonal y ' : : aar omisión de firma del
Coiiian-ác: - «se :V ir o u en el acta tí el'
reconocm.- ato méako,

Manuel Cendal a Pérez, Cédula per
sonal.

Manuel Acerado Pérez. Cédala per
donad*

Manuel López Seljo. Legalizar el tes
timonio notarial -de su lioiiiuramie-iRo 
y p¡ ©sentar certifica-ao de navegacio
nes expedido por ia  Autoridad de Ma
mila -con Vxsla de los roles.

'Cipriano remá-nuez insua. 'Gartmca- 
do ■ue buena oonuucta.

Jo&é .Antonio Férnánáez Bermúdez 
■Buen. Legalizar «el testimonio notarial 
de su nombr amiento.

José Simón Fab¿ egat. Cédula perso
nas, certüicatiO ce 'nacimiento legahza- 
•üo, certificado tí el Registro central üe 
.Penales, ceniilcauo ue .buena ■•conduc
ía  f  ceaitbic.aaos d e  -navegación de la 
Autoridad, de .Marina con vista de los 
roles.

Antonio Pardávila Bazarra. Cédula 
personal y  legalizar Aiotartauiiienie el- 
iesiiiiioUiO de i nombramiento,

Alejandro Barreíro Insua, Visado 
por la A ufo rielad de Mauna del certa- 
tacado dea reconocimiento -médico.

.Arturo Rodríguez Alonso. Cédula 
personal.

Rearo Jerez Casque!. Cédula perso
nal, .nombramiento original ae Catión 
o 'testimonio notarial legalizado de él, 
y  bisado riel eertfiieauo uei -recouoc-i- 
tó e n io  médico po r ia A utoridad de ■ 
Maeina.

Francisco Vidal Camps. , Cédula per
sonal, nombramiento original de Bu
trón  o testimonio -notarial del mismo 
legalizado, y visado del certificado del 
reconocimiento médico por la  ./Autori
dad de Marina.

Juan Blanco Muñís. Cédula personal.
José Reu nández Villegas. Géuuia p e r

sonal y legalizar notarialm ente -el tes
timonio del ..nombramiento cíe Patrón.

Faustino Sierra Rico. Cédula perso
nal y legalizar notarialmente el testi
monio de nombramiento de Patrón.

Daniel López Frá. Cédula personal y 
legalizar notarialinenle el testimonio 
de nombramiento de Patrón.

José Antonio Irureta Jrigoyen. Le
galizar notarialmente el testimonio 
del pasavante y Ja certificación de na
cimiento, reintegrar ésta con arreglo 
á la ley del Timbre.

Ernesto Rovira Quimera. Cédula per
sonal,

Agustín Castellá Torné. Cédula per
sonal.

Mariano Puigcerver Torné. Cédula 
personal.

Vicente Botella Rivera. Cédula per
sonal y legalizar el testimonio del nom
bramiento de patrón.

José íbáñez Policarpio. Cédula per
sonal.

Ramón San Luis Martínez. Legalizar

^ ta rá a lm tó e  el testimonio del iiem** 
bramiento de Patrón.

José Vidal Torta. 'Certificación de sus 
navegaciones por la Autoridad be Ma
rina a  la vista de Jos roles.

■Laureano Cascabar becane. «Cédula 
personal y legalizar notarialm-ente el 
testimonio del nombramiento de Pa
trón.

Ramón. (Pardávila Marta. Legalizar 
certificado de nacimiento.

Angel López Plaza. Cédula personal, 
nomoramiento oí iguial de Patrón o tes
timonio notarial uel m.-smo, certiiiea- 
fcióa «de navegación y •recoiiocniiieiito 
de -ap-fitud.

José Monto.ya Quero. Nuevo certifica
do de reconocmneiuo médico ante ia 
Autoridad de Marina.

Pedro Juan Maieet. 'Cédula personal.
Julián Álvarez Pérez. Cer tincad o tía 

Penales.
Ignacio Ghacartegm Arrinde. Legali

zar el testiraon.o noíairial del nombra
miento de Patrón y certificado de reco- 
nGciniienío médico,

M anuel.Fernanaez González'. Legali
zar testimomo del nombmmient© be Pa
drón.

Vicente Pérez Sampeáro. Idem 
terio-r..

Andrés Ventura Lustres Martínez, 
Idem al anterior.

José «Marino dantos. Idem ai anterior.
lo sé  Vicente Ageitos Gucie. Idem  aí 

anterior.
Fernando López Seoane. Idem ál um 

ierior.
Manuel Agrelo Hermo. Idem al ante-» 

ador.
Juan López González. Legalizar tes

timonio del nombramiento de Patrón.
Ricardo Sanios García. Idem ai ante

rior.
Emilio Bóveda Reiris. Certificado mé

dico,
Francisco Bayarid Liudi. Legalizar 

partida de nacimiento.
Antonio Ortiz Romero. Nombramien

to de Patrón y centMieado be la Autori
dad de M amia de que sabe leer y es
cribir.

I lmo. Sr.: Visto el espediente de 
provisión por concurso de la plaza 
de Jefe del Departainento o Snbsec- 
cióa de Quimica Industrial del Ins
tituto Español de Oceanografía (Sec- 
d ó n  de Industrias derivadas del 
mar) dependiente de esa Subsecreta 
ría, cuya provisión se dispuso por Or
den de 7 de Octubre último {Diario 
Oficial núm. 243), y de conformidad 
con lo propuesto por la Junta de dicho 
Instituto, por la Dirección del mismo 
y por esa Subsecretaría,

El Gobierno de la República ha re
suelto nombrar en propiedad para la 
plaza de Jefe del Departamento o Sub- 
sección de Química Industrial del ci
tado Instituto Español de Oceanogra
fía., a D. José Cerezo Giménez, Cate
drático de Química de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La La
guna, en .atención, a ser el concursan
te que reúne mayores m éritos, con el 
sueldo anual de 11.000 pesetas (11.000
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■. pesetas) Jue señalan para tal plaza 
 ̂ las planl ibas aprobadas por Decreto 
• >de 30 de Agosto último, y que perci- 

i  irá con cargo al capitulo 1.°, artícu
lo único, de la Sub&ección segunda 

. |del vigente presupuesto de este Minis
terio.
i Madrid, 23 de Diciembre de 1932.

JOSE GIRAL

{Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Director del Instituto Español 
de Oceanografía, Inspector general 
de Personal y Alistamiento.-—Seño
res...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 

,Sia resuelto que el Alférez de Carabi- 
;ñeros disponible, afecto a la Coman- 
í dancia de Murcia, D. José Salguero 
Clemente,, pase a activo a la misma.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y icuimplimiento, Madrid, 28 
Re Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

fe ñor Inspector general de Carabi
neros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

que preceptúa la primera disposición 
transitoria del Decreto de 8 del co
rriente, queda Y. I. autorizado para 
la publicación de una convocatoria 

'anticipando en tres meses las dife
rentes fechas que establecen los nue
vos artículos 13, 15 al 18, ambos in
clusive, y 21 y 26 del Reglamento or
gánico del personal de Correos, 

t El número máximo de los que ha
yan de incluirse en la propuesta, de 
«acuerdo con lo que determina el ar
tículo 34 de dicho Reglamento, será 
fijado por Y. I. en la orden de convo- 

: ¡catoría, teniendo en cuenta el número 
de vacantes probables durante el año 
próximo, el aumento de la plantilla 
a partir de 1.° de Octubre y las va
cantes también probables en el año 
1934, toda vez que, encajada la con
vocatoria correspondiente al referido 
año .a las fechas que establece el Re- 

; glamento, no podrán terminar su ac- 
iiuación los Tribunales antes del mes 
de Diciembre.
i En cuanto a la facultad que confie

re a este Ministerio la cuarta -disposi
ción transitoria, -queda delegada en 
Y. I», que dictará las disposiciones de 
orden complementario y de adap
tación al nuevo sistema -que estime 
oportunas, a fin de que queden defini
tivamente liquidados los' derechos que 
puedan alegar los aspirantes a ingre
so en el Cuerpo y que sean atendi
bles.

Yiva Y. I» muchos años. Madrid® 19
de Diciembre de 1932.

' p. d.,- 
GÁLAEZA

Señor Director general de Correos*

Ilmo. Sr.: Dispone la instrucción 
undécima de la Orden ministerial de 
15 de Febrero último que las eleccio
nes de la mitad de los cargos de Vo
cales electivos de la Comisión de des
tinos se harán anualmente en el mes 
de Diciembre, para que empiecen a 
actuar los elegidos en el siguiente año. 
Por tanto, en el mes corriente, con 
arreglo a dicha instrucción, debiera 
precederse a las expresadas eleccio
nes, pero concurre la circunstancia, 
muy digna de tenerse en cuenta, ds 
que la Comisión de destinos no ha 
actuado, por diversas causas, con com
pleta asiduidad desde su constitución; 
y, lo que es más importante, recien
temente propuso una reforma, que ha 
sido aceptada, respecto a las condicio
nes a exigir y forma de proveer de
terminados cargos, por lo que es con
veniente sean los mismos Vocales elec
tivos los que, sin excepción, actúen 
durante el año próximo, a fin de que 
las reformas sean interpretadas por 
los que las inspiraron. Para el acierto 
de ellas es indispensable el de su apli
cación. En lo sucesivo las sustitucio
nes serán más fáciles y podrá cum
plirse, sin motivo que justifique lo 
contrario, el mencionado precepto.

Otro tanto sucede con la renova
ción de la mitad de los cargos electi
vos de la Comisión de Justicia, que 
se ocupa en la redacción de un pro
yecto de Código postal. El cese ahora 
de alguno de sus Vocales sería inclu
so entorpececlor para la labor que vie
ne realizando.

Y, finalmente, por analogía, debe 
adoptarse igual medida con las elec
ciones de la Comisión de destinos de 
los Carteros urbanos.

En vista de lo expuesto, lie tenido 
a bien disponer que no se convoquen 
este año elecciones para la renovación 
de cargos electivos de las Comisiones 
de destinos del personal técnico y de 
Carteros urbanos, ni de la de Justicia.

Viva Y» I. muchos años, Madrid, 21 
de Diciembre de 1932.

p. ©.,• \
GALA.RZA;

Señor Director general de Correos* :J

Ilmo. Sr. : Sin que se les consultas^ 
'previamente, sin que por su parte sei 
hiciera gestión -alguna, los Porteros yj 
.Ordenanzas de Correos, algunos conj 
irruidlos años de servicios, tuvieron; 
que pasar a formar parte del Cuerpoj 
de Porteros de los Ministerios .civiles*’ 
No se les despojó del cargo, pero sí 
de la dependencia, y, sobre todo, por! 
supresión del Cuerpo a que pertene* 
cían, se ven con frecuencia traslada-*' 
■dos a otros ¡servicios por exceso de 
plantilla en los postales, a que vienen 
desde antiguo consagrándose. Es na* 
tur al que estos funcionarios quieran, 
continuar afectos a Correos durante: 
toda su vida oficial y que, además, se 
consideren perjudicados si no se les 
concede el derecho a ingresar en el 
recién creado Cuerpo de Subalterno^ 
de Correos, creación que ha sido ixi* 
dispensable por necesitar los serví* 
eios un personal suyo, numeroso y 
especializado, dentro de la modestia 
de su cometido.

Por otra parle, el Decreto por el que 
se creó este Cuerpo no se opone a que 
se reconozca el derecho a ingresar en 
él a los que presten o hubieran pres* 
tado servicio en Correos y períenez* 
can al Cuerpo de Porteros de los Mi* 
nisterios civiles. El artículo 3.° del 
mencionado Decreto dice qué funcio* 
narios serán base para la constitución 
del referido Cuerpo, sin exclusivismo¿ 
por lo tanto.

Ahora bien: el reconocimiento del 
derecho solicitado no podrá llevar, 
consigo postergación de orden econó
mico para los ahora subalternos de 
Correos, ni traducirse en aumentos de 
gastos ni reforma de la plantilla ac
tual. No puede ser más que un dere
cho condicionado y que no afecte a 
cuestiones de la competencia de otro 
Departamento ministerial.

Al propio tiempo ha de precederse 
a la ¡modificación de algunas disposi
ciones de la Orden ministerial de 17 
de Abril último: una, relativa a la 
máxima edad de cincuenta años para 
los nombrados con carácter interino, 
y. otra, sobre los ascensos. Bien está 
que se mantenga el límite de cincuen
ta años, pero con la debida excepción 
para los que antes hubieran desem
peñado' cargos de los que son motivo 
de preferencia para los nombramien
tos. En cuanto a los ascensos, habra 
que atenerse en io porvenir al crite-
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rio que lia inspirado la plantilla que 
regirá en 1.* de Enero próximo, crí~ 
ferio que, naturalmente, es el de las 
Cortes»
| Por las razones que preceden,
? Este Ministerio, a propuesta de esa 
¡Dirección gene-ral, ha tenido -a bien 
¡disponer:

1.° Todos los Porteros del Cuerpo 
!de los Ministerios civiles que al p ro  
¡amigarse esta Orden se encuentren 

'prestando servicio en dependencias 
postales, o lo hubieran prestado con 
interioridad, tendrán derecho a in
gresar en el Cuerpo de Subalternos de 
¡Correos, si lo solicitan del Director 
general dentro del mes de Enero pró- 
• drimo.
1 2,° Los que, con arreglo a lo dis
puesto -en -el apartado anterior ingre
sen en el Cuerpo de Subalternos de 
¡Correos, figurarán en él como exce
dentes, bajo el epígrafe que señale el 
jsneldo que les correspondería si hu
bieran pertenecido siempre a dicho 
JCuerpo y la concesión de quin qué
denos se hubiera llevado a cabo en su 
totalidad. Sin embargo, el sueldo se- 
jfialado en el epígrafe no podrá ser su
perior al máximo de la plantilla. A es- 
jjfce .efecto, se computará como de abono 
fen el Cuerpo de subalternos de Co
nreos el tiempo que a cada funciona
rio se reconozca para su antigüedad 
ípn el escalafón del Cuerpo de Porte
aos de los Ministerios civiles.
.V
ó 3.° Para reingresar en el servicio 
^tctivo en el Cuerpo de Subalternos de 
jporreos los individuos del Cuerpo de 
porteros de los Ministerios civiles, se- 
Érá preciso que existan en aquél va
feantes con los sueldos que les corres- 
í|>ondan, según lo dispuesto en el apar
tado 2.°, y que no deban cubrirse por 
ascenso.
 ̂ 4.° Corresponderán al ascenso to

p as las vacantes que se produzcan en 
fel Cuerpo de Subalternos de Correos 
basta que quede establecido en su tota
lidad el régimen de quinquenios, de 
¡acuerdo con lo que preceptúa la base 
¡adicional de la Ley de 1.° de Julio del 
«corriente año.

5.° Los ascensos se llevarán a ca
bo en armonía con las normas indis
pensables para la adaptación de este 
[personal a las plantillas, inspiradas 
ten que se concedan los haberes en re
lación a los años de servicios.

6.° Queda en suspenso la limita
ción de cincuenta años que establece 
el apartado 7.° de la Orden ministerial 
ele 17 de Abril último.

7.° El Director general de Correos 
'dictará las oportunas disposiciones 
aclaratorias y complementarias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: En el expediente de doña 

Geñnana Arribas Noriega, Maestra de 
Villafrechos (Valladolid), el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“Doña Germana Arribas Noriega, 
Maestra nacional de Villafrechos, Va- 
lladolid, solicita se le autorice para se
guir prestando sus servicios en la zona 
del Protectorado de Marruecos, con 
aplicación de los beneficios del artícu
lo 2.° del Decreto de 29 de Septiembre 
de 1931, informando favorablemente la 
Inspección de Primera enseñanza de 
Marruecos y la Sección administrativa 
provincial de Valladolid.

La interesada fué nombrada en vir
tud de concurso Maestra de las Escue
las de Larache, posesionándose el 20 
de Febrero de 1930, y posteriormente

pasó, por oposición, 'a la Escuela que 
actualmente desempeña. ;

El Negociado y Sección del Ministe-, 
río entienden que debe laccederse a lo 
solicitado, y este Consejo -es de igual 
parecer.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como -en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Diciembre -de 1932.

P. D:v

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en- 

señanza.

Ilmo. Sr.: Vistos la petición formu
lada por el -alumno de la Escuela de- In
genieros Industriales de Bilbao D. José 
Luis Ocharan, de exámenes extraordi
narios en el próximo mes de Enero de 
la única asignatura que le falta para 
completar el cuarto año del plan de 
estudios a extinguir de 1907, y el favo
rable informe de la Dirección de la 
mencionada Escuela:

Considerando que en diciho informe 
se manifiesta que el plan indicado de 
1907 se consideró a extinguir, siendo 
sustituido por el de 1926, modificado, 
y se estimó poir la superioridad la con
veniencia de facilitar la resolución de 
todos aquellos casos particulares que 
inevitablemente se habían de presentar 
en un cambio de enseñanzas, y, al efec
to, se dictaron en años sucesivos dis
posiciones dirigidas a facilitar, median
te exámenes extraordinarios en Eneiro, 
la regularización de las enseñanzas de 
las Escuelas de Ingenieros Industriales, 

Este Ministerio ha dispuesto se acce
da a lo solicitado por el referido alum
no D. £osé Luis Ocharan, concediéndo
le a él y a cuantos alumnos se encuen
tren en idéntico caso de falta de una 
asignatura para completar curso por el 
plan a extinguir de 1907, de las Escue
las de Ingenieros Industriales, exáme
nes extraordinarios en Enero, en la for
ma y condiciones que se determinan en 
los dos párrafos últimos de la Orden 
de este Ministerio de concesión de exá
menes extraordinarios de 9 de los co
rrientes, inserta en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 13 del mes actual.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
dentes, Madrid, 23 de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando D. Anselmo de la Or-

I
Viva V. I. muchos años» Madrid, 24 

de Diciembre de 1832».
P . D.?

. GALARZA
Señor Director general de Correos,

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
eleva a este Ministerio la Junta recto- 
ra de la Escuela Nacional de Sanidad, 
corno resultado del dictamen del Tri
bunal encargado de juzgar a los alum
nos de la propia Escuela durante el 
curso 1931-1932,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el dictamen y propuesta de 
referencia, concediendo el título de 
Oficial sanitario médico a los señores 
siguientes s
■ D. Isaac Me dar de Fernández, don 
Jesús Villar Salinas, D. Gregorio Ra
quero Gil, D. Miguel Gracián Casado, 
D. Rafael Carbayo Araiztegui, D. Julio 
Casal Castro, D. José María de la Las
tra Soubrier, D. Manuel Díaz del Solar, 
D. Amallo Díaz Flores, D. Teófilo Al
bertos Gonzalo, D. Francisco Perepé- 
r.ez Palan3 D. Arnaldo Sodas Amorós, 
D. José ¡Manuel Pérez Alvarez, D. De
metrio López Blanco, D. Ernesto Juá
rez Juárez, D. Manuel González Ferra
das, D. Antonio Barbero Carnicero, 
D. Pedro Lozano Padrós y D. Arturo 
Cerdá Raya.

Lo ¡digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1932.

P . D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.
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den, por la cláusula 16 de su testamen
to, otorgado ante el Notario de Sevilla 

; D. José María Rodríguez López, a  25  
de Diciembre de 1863, dispuso que el 
remanente de todos sus bienes lo invir
tieran sus alhaceas en la fundación de 
Escuelas de primera enseñanza para 
niños y niñas, así como en dotes para 
sus familiares pobres del pueblo de 
Abejar, en la provincia de Soria: 

Resultando que, a virtud de-denuncia 
formulada el año 1924 por D. Domingo 

.Martín Miguel, el Ministerio de la Go
bernación mandó incoar expediente de 
investigación, resuelto por Real orden 
de dicho Departamento, de 8 de Mar
zo de 1929, en la que, a más de apro
barse las investigaciones practicadas, 
se declaraba que, por las resultancias 
de las mismas, no procedía entablar 
acción alguna contra los herederos de 
Jos patronos, ni conceder autorización 
■'para litigar contra D. Angel de Amo- 
iros, a fin de obligarle a entregar el 
libro de administración, que se supo
nía on su poder:

Resultando que, tramitado expediente 
-de clasificación ante el Ministerio alu
dido, declaró, por Real orden de 7 de 
Marzo de 1930, que la Obra pía de que 
m  trata no tenía otra finalidad perma
nente que la del sostenimiento de unas 
Escuelas, por lo que correspondía ejer
cer el Protectorado sobre la misma a 
Instrucción pública y  Bellas Artes: 

Resultando que este Ministerio, por 
Orden de 28 de Octubre de 1931 (Ga
c e t a  d e  M a d rid  del 3 de Noviembre y  
Boletín Ojie i a LiD±21h clasificó de be
neficencia particular doceñleda Eimda» 
tión de que se habla, sin detenerse -a 
levisar- el expediente de investigación 
que, como antes se ha dicho, quedó re
suelto por Real orden del Ministerio de 
Ja Gobernación de 8 de Marzo de 1929, 
.firme y  subsistente en todas sus p ar
tes:

Resultando que en la sesión celebra
da por las Cortes Constituyentes de la 
República española el día 8 de Octubre 
últíni el Sr. Diputado D. Manuel Hi
lario Aynso formuló un ruego en el 
que, después de hacer constar que los 
patronos de esta Institución han bur
lado los benéficos y culturales fines del 
causante con la comisión de delitos es
candalosos que han quedado impunes, 
pedía que se diera conocimiento del 
asunto al Fiscal general de la Repúbli

c a  y  a los Tribunales competentes para 
que se castiguen las infracciones co
metidas y se reivindiquen los fondos 
que dejó D. Anselmo de la Orden: 

Considerando que examinado ahora 
cuidadosamente el expediente, como ya 
«e hizo al dictar la Orden de 28 de Oc
tubre de 1 931 , no encuentra este Minis
terio indicios eme permitan suponer la

existencia de responsabilidades crim i
nales, ni motivos para ejercitar accio
nes civiles:

Considerando que, sin embargo, el 
Protectorado no debe impedir la fisca
lización de los Tribunales de Justicia, 
sino que, por el contrario, es . u obli
gación facilitarla aun cuando entienda, 
como en este caso, que no existen m o
tivos fundados para la actuación tle 
aquéllos,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
al ruego formulado por el Diputado 
señor A yuso, remitiendo cuantos ante
cedentes sobre la Fundación se conser
van -en el archivo, al Excmo. Sr. Fis
cal general de la República por si en
tre ellos encontrara algún indicio que 
permita suponer 1.a comisión de netos 
delictivos que perseguir en el corres
pondiente sumario.

Lo digo a Y. L para su conoirienio 
y efectos oportunos, Madrid, 24 de Di
ciembre de 1932.

FERNANDO BE LOS BIOS '

Señor D irec to r gen eral de Prim era -en
señanza.

M IN IS T E R IO  D E  AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilm o . Sr.: Vista la com unicación que 

el Consejo de Industria dirige a este 
Departamento -en petición de que se 
aprueben las bases que adjunta,- ten
dentes a celebrar un concurso entre 
Ingenieros Industriales para la conce
sión de las siguientes cuatro becas en 
el extranjero: una en Roma, dos en 
Berlín y .-otra en Londres-:

Considerando que en las precitadas 
bases de determina de modo expreso 
condiciones de optarlas, m aterias a 
estudiar, plazos por que se otorgan y 
medios económicos a satisfacerlas con 
cargo a fondos del propio Consejo de 
In dustria :

Considerando que la petición for
mulada responde al contenido del vi
gente Reglamento del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, especialmente en 
su artículo 3 1 , en relación con lo m a
nifestado en el 5.° B), -.como así al he
cho plausible de posibilitar, por com
paración en otros países, ei conoci
miento más conveniente y práctico 
de organizaciones industriales o de 
procedim ientos técnicos,

Este Ministerio ha tenido a bien de 
aprobar las bases presentadas y dis
poner se publiquen -en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  para el oportuno concurso de 
opción a las cuatro becas referidas.

Da rimo a V. I. para su c o n o c im ie n 

to y demás -efectos» Madrid, 24 üe BE 
;j 'Cierabre de 1932.
1 B.,

-SANTIAGO VALIENTE
Señor D irector general de Industria*

Concurso entre Ingenieros Industria*
les para la provisión de -cuatro be*

. . .cas en el extranjero .
Se anuncia un concurso entre inga* 

micros Industriales para la provisión 
de cuatro becas para el extranjero al 
.objeto do que estudien -en los países 
que se -indican las -materias señala das 

! cos;jnotamente con .-cada -.una -de las re** 
feríelas becas, que so n :

A) Una beca para I-taJia, con .resí- 
; d e u d a  en Roma, para el estadio de

los servicios. Esiadístico-i-n dus» nales*
B) Otra beca para Inglaterra, con 

residencia en Londres, para el estudio; 
de cuanto se relaciona con los p ro b lo

■ nías -do tipificación industrial.
:Q Dos becas en Alemania, ron re- 

: si ciencia en  Berlín y recorrido de Lis 
poblaciones que pueden ser Interésalo 
tes para el estudio de los servicios un* 
plantados -en Alemania, que son aná- 

: logos .a los que han de .desempeñar co
mo funcionarios del Estado los inge
nieros Industriales del Ministerio da 
Agricultura, In d u s tr ia 'y Comercio.

Para optar a una de estas becas son; 
c moh iones precisas:

a) Poseer el título -de ingeniero! 
Industrial, expedido por una de las 
tres .Escuelas de Madrid, Barcelona y; 
Bilbao.

b) Conocer el idioma del país en 
que han de desempeñarse las lím elo- 
n-e-s de la beca con suficiencia necesa
ria para sostener conversación, infor
m arse, leer los documentos en el id io
ma de dicho país y  -redactar en el 
misino las notas que se precisen para 
el desempeño de la  misión conferida»'

c) No tener más -de treinta y  c in 
co años de edad y haber term ina do* 
la carrera en cualquiera -de las tres 
Escuelas mencionadas, con anteriori
dad máxima de tres años, y única* 
mente en caso de no concurrir -quie
nes reúnan los requisitos enumera dos- 
pueden ser designados de entre -aque
llos que no posean estas condiciones*

d) Solicitar la concesión de la he< 
ca en instancia dirigida, al excelentí- 
simo señor .Ministro de Agricultura, 
Industria  y  .Comercio, durante los 
quince días siguientes al de la publi
cación de este ..anuncio -en la G a c e t a 1 
d e  M a d r id .

e) Acompañar a la  .referida soli
citud un programa del trabajo que el 
becario se propone desarrollar, así 
como un itinerario  del viaje corres
pondiente, con los -recorridos que es
time necesarios dentro del país don
de ha de tener Ju g a r-el estudio.

El Consejo de Industria comproba
r á  los méritos de los concursantes* 
muy especialménte la pertinencia y 
acierto del programa prepuesto, de
biendo, además, dichos becarios apor
tar cuantas pruebas crean convenien
tes.

Los becarios se comprometerán a 
permanecer ea los países de sus res
pectivas becas durante un mínimo de 
tres meses, contados a partir de la fe
cha de su primera presentación al 
Cónsul español en aquel país hasta 1# 
visita de despedida.
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Los becarios entregarán, al dar por 
term inada su misión, ana Memoria ra= 
asonada, en ia que reflejen sus traba» 
jos, observaciones y conclusiones, de» 
¡hiendo acompañar dalos completos 
que perfeccionen el estudio en-comen- 
4ado, así 'como cuantos antecedentes, 
folletos, esquemas, dibujos, etc., pue- 
•dan ser útiles y deban ser archivados» 

Los becarios estarán en relación \ 
con la Dirección general de Indus
tr ia  y con el Consejo de industria pa
ra  contestar a cuantas preguntas se le 
dirijan durante el tiempo de su mi
sión, y para desempeñar aquellas co
misiones compatibles con las becas que 
les sean encargadas, a cuyo objeto a 
m  llegada ai país respectivo darán 
cuenta de ia misma a la Dirección ge- 
ara-eral de'Industria  y al Presidente del 
Consejo, así corno de sus movimien
tos en el interior del país visitado.

Los becarios se presentarán a los 
representantes de España en ios países 
■que han de visitar para, que aquellos 
les faciliten sus gestiones en la «me&i- 
tía posible, a cuyo fin serán recomen
dados por el Gobierno español. ^

Una vez comprobada la posesión de 
las condiciones generales de título, 
idioma, etc., el Consejo estudiará l̂os 
program as propuestos por los solici
tantes y propondrá al Ministro la con
cesión de da beca para los autores de 
dos programas que se hayan juzgado 
como más acertados 'y que ‘demues
tren  una mayor comprensión del ob
jeto del viaje, y el Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio hará la 
■designación.

A cada becario se le entregará, pa~
los gastos totales de su cometido, 

una cantidad de 6,500 pesetas y otra 
cantidad de 4.000 pesetas quedará a 
disposición del Consejo para que éste 
Ja distribuya en premios a las Memo
rias presentadas como resultado final 
si estima que sus autores se han he-- 
eho acreedores de ello. Los gastos de 
estas becas se sufragarán con cargo al 
crédito de 30.000 pesetas que, proce
dentes de la liquidación de la Caja 
■auxiliar del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, el Consejo tiene en su po
der por habérsele reservado para es
te fin.

La consecución de uno de estos 
premios constituirá mérito de calidad 
sen ulteriores concursos y oposiciones 
para el servicio del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den de 21 de Septiembre último fué 
anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
los días 23 y 29 del mismo el concurso-, 
©posición para proveer dos plazas de 
Consejeros correspondientes al turno 
de Mérito en la industria privada, pre
sentándose al misino, dentro del plazo 
reglamentario, los Sres. D. Pelayo Du- 
rán González, D„ Manuel Arbuniés Fon
tana, D. Silvio Rahola Puignau, D. Es
tanislao Ruiz Ponseti, D. Carlos Emilio 
Montañés y Criquillión, D. Patricio Pa
lomar Collado, D. Esteban Terradas 
Illa, D. Rafael Gómez del Valle y Rojas, 
D. Manuel Casanova Con derana, D. Fer
nando Orduña Lamas, D. Miguel Bera- 
zaluoe Elcarte, D. José Urroz Larrum 

be, D, Anlidio Layret Foix, D. Angel 
Fábregas Suárez de Figueroa, D. Je
naro Suárez y D. Federico de Castro 
González, cuyas instancias fueron pasa
das al Consejo de Industria para que 
hiciera la propuesta correspondiente 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 9.° del Reglamento orgánico del 
Cuerpo:

Resultando que D. Esteban Terradas 
Illa ha renunciado posteriormente a to
mar parte en el presente concurso por 
cambio de residencia:

Resultando que habiendo sido estu
diados separadamente por los Conseje
ros los expedientes respectivos de cada 
uno de los solicitantes, y encontrán
dose perfectamente justificados los mé
ritos excepcionales presentados y es
pecialmente' la diferencia apreciable en
tre algunos de los concursantes, el Ple
no del Consejo de Industria, en sesión 
celebrada el 25 del pasado mes, acordó 
prescindir del ejercicio de oposición 
con arreglo a la aclaración hecha al 
artículo 9.® de! Reglamento orgánico 
del Cuerpo en la Orden ministerial de 
21 de Septiembre último, en la que se , 
anunciaba el presente concurso y, por 
tanto, realizar la votación secreta que 
preceptúa el artículo 51 del Reglamen
to citado, la que una vez efectuada dio 
el siguiente resultado:

D. Silvio Rahola Puignau, ocho vo
tos; D. Carlos. E. Montañés, seis vo
tos; Do Estanislao Ruiz Ponseti. un vo
to; D. Manuel Casanovas, un voto; 
D, Antidio Layret, un voto, y D. Pa
tricio Palomar Collado, un voto; por 
por lo que se eleva a este Ministerio 
la propuesta de los Sres. Rahohi y 
Montañés para Consejeros correspon
dientes al turno de mérito en la in
dustria privada:

Considerando que han sido cumplí»
! dos y exactamente interpretados los 

artículos 9.°, 40, 50 y 51 del Reglamen
to orgánico del Guerpo y demás dis
posiciones legales que rigen en la ma
teria, en la tram itación de este expe
diente,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Consejo de Industria, ha 
tenido a bien nom brar a D. Silvio 
Rahola Puignau y D< Carlos Emilio 
Montañés Criquillión Consejeros -de 
mérito en el turno correspondiente a 
la industria privada del Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Diciembre de 1932,

p. D.,

SANTIAGO VALIENTE 

Señor D irector general de Industria,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
fruido por la Dirección general k  Re
forma Agraria, en el cual se aplica el 
Decreto de 1.° de Noviembre (G a í c t A 
del 3), sobre intensificación de culti
vos a las fincas denominadas “Tachón 
de Polluelos y Aguas Viejas”, sita en 
el término municipal de Mónterrubío;: 
“Candileja”, “Candaieja” y “CamMi* 
ja”, sitas en el término municipal de 
Casiuela; “Campos de Reina”, ‘T on- 
lanillas”, sitas en el término munici
pal de Ahiliones; “Pedrosillo”, sita en 
el término municipal de (jasas Reinaj 
“Desgracias”, “Los Montes”, “Chiqui
lla”, “La Pizarra”, “Casahlanca”, “Los 
Valles”, “Cantafgalio” y “Las Navas”, 
sitas en el término municipal de Cam
pillo de Llerena; “Palacito”, “Guape* 
ral”, “Morante”, “Pizarrilias”, “Válele-, 
herreros” y “Charco Frío”, sitas en el 
término municipal de La Roca de la 
Sierra; “Navalonguiila”, “La Costera*Y; 
“Morra del Puntal”, “El H erradero”, 
“La Costera”, “Quinto de Montejicar”, 
“El Ronco”, “Moheda de la Cruz”, 
“ Valle de Santiago” y “Moheda de la 
Cruz”, sitas en el término municipal 
de Castilblanco; “Dehesón”, “Cañada 
del Corral”, “Dehesa Nueva”, “Cana- 
pita” y “Matón”, sitas en el término! 
municipal >de Tejada de Tieta, y con
forme a lo acordado por el Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha tenido a 
disponer que se apruebe el reie ida 
expediente.

Lo qu comunico a V. I. a los efec* 
tos del artículo 8.* del Decreto ante
riorm ente citada para que, requirién* 
dose a los cultivadores de dichas fin
cas, se proceda en la forma ordenada 
en dichas disposiciones. Madrid, 27» 
de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO *'■
Señor D irector general de Reíormaí

Agraria.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 

DIRECCION GENERAL DE MARRUE 
COS Y COLONIAS

Anuncio de concurso para proveer tet 
plaza de Encargado de la Biblioteca 
de la Secretaría general de la Alta 
Comisaría de España en Teluán,
Vacante la plaza de Encargado de la 

Biblioteca de la Secretaría general deí 
la Alta Comisaría de España en Te* 
tuán, dotada con el haber anual dfli 
2.000 pesetas y otras 2.000 en concepta* 
de gratificación, se anuncia su provi
sión con arreglo a las siguientes
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!  a) Será condición indispensable 
* J)a,ra tomar i o el io urso ser
español o lieij í\ j‘ \ j 1 * lo de ía 
Zona española <  ̂ I v> \ 1 lo en ala-
, ¿Trueco:-:.

b) Ser mayor de edad,
: e) No tener antecedentes penales y
i3Db-.cn o; buena conducta.
: Estos extremos se justificará a coa

.cienes expedidas por las Autc- 
y.i d ° i i '■.. c o m p el.e n íe s,

d) Serán méritos preferentes:
* 1.° Pertenecer al Cuerpo de Archi -  
Veros y Bibliotecarios.

2.° Poseer un . título universitario.
3.° Ser bachiller.
4.° Haber desempeñado cargo aná

logo', bien en propiedad o con carácter 
Interino,

e) El desempeño de esta plaza  no 
.es incompatible con el ejercicio en el 
[Protectorado de otro cargo, siempre 
i que éste radique en Tctuán, Si el de-
signado desempeña otro cargo, sólo 

i percibirá como encargado de la Bi- 
; Blioteca 2.000 pesetas de gratificación, 
i • 4) Los concursantes deberán remi- 
tir sus instancia,s y documentos que 

¡justifiquen los requisitos exigidos para 
concursar y los méritos que aleguen, 
a la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos 
¡Colonias), antes del día 20 de Enero 
¡de 1933.

Madrid, 26 de Diciembre de 1932.
Director general interino, Fernan

do Duque.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

 Con esta fecha se ha acordado, en 
¡el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Fuensalida 
(Toledo), D. Pedro Ma cías" Vilfalbír,-el-
Íiguiente prorroateo con arreglo a los 

/5 del sueldo anual de 6.000 pesetas: 
i El Ayuntamiento de El Carpió abo
bará mensualmente 276,20 pesetas.
■ El ídem de Mesegar, ídem id. 0,26 
¡pesetas.

El ídem de Fuensalida, ídem id. pe
setas 23,54.

El Ayuntamiento de Fuensalida re- 
fcaudará de los demás las cantidades 
¡que les han correspondido y abonará 
al interesado su jubilación mensual ín
tegra.

Madrid, 26 de Diciembre de 1932. 
El Director general, José Calviño.

1 Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación forzosa, 
por edad, del Secretario del Ayunta- 
iniento de Serradilla del Llano (Sala
manca), D. Santos Rodríguez Martín, 
el siguiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 4.000 pesetas:
- El Ayuntamiento de Monforie de la 
Sierra abonará mensualmente 20,08 
■pesetas. »

El ídem de Sequeros, ídem id. 112,99 
pesetas.

El ídem de Serradilla del Llano, 
Idem id. 66,93 pesetas*

Esta última Corporación recaudará ¿ 
do las anteriores .ía parte que les ha I 
correspondido y abonará al jubilado - 
ínter i’ n u  ( i u  m r „ ísuaj. j 
. . . M í  d J Q  e l  e n c de 1932, ; 
El I) < l u i > m ilviño. |

Con esta fecha se ha acordado, .en i 
el expediente de jubilación_ del Secre- ! 
tarto del Ayuntamiento deTomer (Za- j 
ragoza), D. Gervasio Rodríguez Gon- \ 
zález, el siguiente pro:* alto con arre- i 
gio a ios 4/5 del sueuM ari-.al de pe- ; 
solas 2,500: !

El Ayuntamiento de Gasülírío abo- : 
nará mensualmente 11,38 pesetas. > 

El ídem de Cubo Sierra, ídem ídem •
10.33 pesetas. ; 

El ídem de Carrascosa, ídem id. pe- ;
setas 1,11 .

El ídem de ¡Vozmcdiano, ídem id.
12.33 pesetas.

El ídem de Pozuei de Ariza, ídem 
8,90 pesetas.

El ídem de Aran-da de Moncayo, 
ídem id. 77,43 pesetas,

El ídem de Porner, ídem id. 44,63 
pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará al jubilado 
la mensualidad concedida.

Madrid, 26 de Diciembre de 1932» 
El Director general, José Calviño,

DIRECCION GENERAL DE BENE
FICENCIA

Instruido el expediente especial que 
determina el artículo 07 de la Instruc
ción de Beneficencia de 14 de Marzo 
de 1899, para la modificación de fines 
fundacionales del Hospital de San Mi
llán de los Palmeros, instituido en 
Amusco (Palencia), se concede audien
cia por veinte días a los representan
tes e interesados en sus beneficios, al 
objeto de que puedan formular las re
clamaciones que estimen conducentes 
a sus derechos, para lo cual estará de 
manifiesto durante dicho plazo el ex
pediente en la Sección del Ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 27 de Diciembre de 1932. 
El Director general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En virtud de oposición libre y de 
conformidad con la propuesta, por una
nimidad, del Tribunal encargado de 
juzgar los ejercicios de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Gerardo Abad Sevilla, Cate
drático numerario do Legislación Mer
cantil española, de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Yigo, con el sueldo 
anual de 4.090 pesetas.

Be Orden comunicada por el exce

lentísimo Se. Ministro lo digo a V. §* 
para su conocimiento y demás efectos* 
Madrid, 10 de Diciembre de 1932.--El 
Director general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga* 

clones de este Ministerio.

En virtud de oposición líbre y áe¡ 
conformidad con u  propuesta del Tri* 
bunal encargado de juzgu* los -cjerci* 
cios de la misma,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien nom
brar a D. Domingo Fernández Lombar
do, Catedrático numerario de Legisla
ción Mercantil española de la Escuela 
Profesional de Comercio de Palma de¡ 
Mallorca, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

De Orden comunicada, por el exce
lentísimo Sr. Minis'iiro lo digo a V. 8* 
para su conocimiento y demás efectos* 
Madrid, 10 de Diciembre de 1932.—El 
Director general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Claustro de Profesores 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Santander,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicesecretario del mencionado 
Centro docente al Auxiliar numerario 
de entrada D, Manuel Carbonell Horna* 

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. S, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid. 14 de Diciembre de 1932.—El 
Director general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el presupuesto formulado por 
el Director de la Escuela Central Supe
rior de Comercio, importante 8.200 pe
setas, para el traslado e instalación de 
parte de la Escuela al nuevo edificio 
adquirido en arrendamiento en la calle 
de Martín de los Heros, número 51, y  
efectuada la correspondiente interven
ción crítica por el Sr. Delegado del In
terventor general de la Hacienda pú
blica,

Este Ministerio ha dispuesto se 
apruebe el mencionado presupuesto y 
que su importe de 8.200 pesetas se li
bre a nombre del Director de la Escue
la citada, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 6.°, concepto único del presu
puesto vigente de este Departamento, y 
que el expresado traslado se lleve a 
efecto por el sistema de administración.

Lo que traslado ia> V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19 
de Diciembre de 1932.—El Director ge
neral, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.


